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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 8 de lebrero de 1944 por
la que se dispone la separación del 
servicio del Estado del Topógrafo 
don Jaime Paternos Jiménez.
limo. Sr.: Concluso el exepdien.te 

Instruido, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de i£30, al Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro, 
en situación de supernumerario, don 
Jaime Paterson Jiménez, y probadas 
en el mismo faltas graves, de las enu
meradas en el artículo noveno de la 
citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Topógrafo, debien
do causar baja en c\ escalafón del' 
Cuerpo a que pertenece.

Lo digo* a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios g.ueide a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero do 1044.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de f ebrero de 1944 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Arturo 
Gil Losilla.
Excmos. Sres.: Visto el comunicado 

por el limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Arturo Gil Losilla, 
Auxiliar de Agricultura con destino en 
la Jefatura Agronómica de Zaragoza, 
destinado, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas por Orden circular 
de fecha 16 de octubre de 1043 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 294), cese en la referida comi
sión, reintegrándose a su -anterior des
tino.

Lo que digo a VV. EE. para sai co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 17 de f ebrero de 1944 por
la que se concede el tratamiento 

d e Excelencia a la ciudad deAra
cena.

limo. Sr.: El Ayuntamiento de Ara. 
cena iHuelva), para cumplimentar io 
acordado po.r el Pleno de la Corpora
ción Municipal, se ha dirigido a este 
Ministerio en súplica de que le sea 
concedido el tratamiento de Excelen
cia, fundándose en que la ciudad de 
Aracena, cuyo título le fué concedido 
por la Reina Regente doña Mana Cris, 
tina, ha sido la cuna de varones in
signes, entre lo§ cuales hay quc recen 
dar al Capitán Hernán Mexias, que 
intervino en la conquista del Perú; a-1 
colonizador Miguel Esteban, al poiifo. 
nista Ceballos, que enriqueció el teso
ro musical de lu Catedral de Sevilla, 
y la de los Obispos Moya y Vallada
res. Y más especialmente se enaltece 
la ciudad de Aracena del hecho heroi. 
co que sus vecinos realizaron en la 
batalla dadla a los franceses el 10 de 
mayo de 1810, al prestar un auxilio 
positivo y eficaz al General Balleste
ros, colaborando así un la derrota que 
le fué infringida a.l Mariscal Mertier.

Digno de encomio es el acuerdo dei 
expresado Ayuntamiento, ya que, con 
él trata de enaltecer a los hombres 
¿lustres que nacieron en aquella ciu
dad y también al sabio filólogo, vir
tuoso Sacerdote y glorioso erudito, 
Benito Arias Montano, 1 que prestó re
levantes servicios a Felipe II y que 
eligió como sitio de descanso y de me. 
ditación y retiro la nombrada Peña d¿ 
los Angeles, conocida con el nombre 
de «Peña de Arias Montano» en aque
lla ciudad.

En su virtud, este Ministerio, de 
acuerdo con el dictamen de la Real 
Academia de la Historia, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Se qoncede al Ayuntamiento de la 
Ciudad de Aracena (Huelva), el trata
miento de Excelencia, el que le será 
atribuido y del cual podrá usar, desde 
la publicación de la presente Orden.

Esta Orden se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento general 'y del Ayunta
miento interesado, a los efectos con
siguientes.

| Lo digo a V. I. para el exacto cum- 
i plimicnto de lo ordenado.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, i7 de febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local. \

ORDEN de 4 de febrero de 1944 por 
la que se anula la cesantía del Jefe 
de Negociado del Cuerpo de Telé
grafos don Carlos Vázquez Barreda.
Limo. Sr.: Visto el expediente Ins

truido a instancia col Jefe de Nego
ciado de pr-incra ciase del Cuerpo de 
Teiiograios, en situación de cesante, 
don Ca-ños Vázquez Barróla, en soli
citud de que le sea anulada la. cesan
tía que le fue declarada por Orden mi. 
nistenal de 20 de enero de 1942, en 
aplicación del Decreto qc 2 de nov*em. 
ble de 1940, relativo a los funciona
rios que llevasen más de diez años en 
situación de supernumerarios, y de 
cuyo expediente resulta que ed intere
sado reingresó en el Cuerpo de Telé
grafos y prestó sus servicios en el año 
1937,

Este Ministerio, teniendo en .cuenta 
que, si b*en es cierto que el reingreso 
dei señor Vázquez Barreda fué acorda. 
do por Orden de las autoridades de .la. 
zona roja, por cuya causa ¡había sido 
considerado nulo a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 1.° de noviembre 
de 1936, este Decreto se refiere a las 
decisiones que ]a Aamin.stración dicta 
en virtud de su .potestad legislativa y 
reglamentaria y no a los actos adminis
trativos que son consecuencia de dis
posiciones anteriores qüe el referido 
Decreto no deroga, debiendo conside
rarse, por lo tanto, válida la Orden 
que dispuso dicho reingreso, no ha. 
biendo lugar ia aplicarle el articulo 49 
dei Reglamento de Funcionarios, yá 
que el interesado no dejó" transcurrir 
lds diez años de excedencia a que se 
refiere ei artículo 41 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien dispo. 
ner, de acuerdo con lo informado por 
•la Asesoría Jurídica en esa Dirección, 
que, conforme a lo solicitado, sea ano. 
laida la cesantía del redamante.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos procedentes.

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1944.—* 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. .Director general de Correos 

y Telecomunicación.
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ORDEN de 11 de febrero de 1944 p or  
la que se eleva a defin itiva  la baja 
provisional del Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos don A gustín  pérez y  R odríguez,
lim o. S r.: Visto el expediente ins

truyete) a i Oficial prim ero del Cuerpo de 
Telégrafos, don Agustín Pérez y .Ro
dríguez, por no haberse p resentado en 
su destino a l ténn ino  de un permiso 
qu»e se le concedió, n i justificado la 
existencia de causa legítim a que se lo 
im pidiera, en cuyo diligenciado ¡no se 
observa omisión de trám ite  sustancial 
alguno,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto P ° r  esa Dirección G eneral, que, a su vez, hace suyo el 
dictam en de la Inspección G eneral 
de Telecomunicación, y de acuerdo 
con lo prevenido en  el artículo 211 
d^il Reglam ento d-e Servicio, h a  tenido a  ibien elevar a  definitiva la baja 
provisional dei referido funcionario,

' decretada por V. I. con fecha 9 de 
octubre últim o.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  bu  co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. m uchos años. IVÍadnd, 11 <Xq febrero de 1944.— 
I?. D. ,  Pedro F. .Valladares.
Jlm o. Sr. D irector general de Correos y Telecom unicación.

 ORDEN de 15 de febrero de 1944 por 
la que s e nom bran Carteros urba
nos de segunda clase a los oposito
res que se cita n , licenciados de la 
División A zu l.
Bmo. S r . : De conform idad con lo 

dispuesto en  las O rdenes de 14 de 
enero últim o p a ra  los exám enes do ap 
titud  que prescriben las Ordenes m i
nisteriales de 5 de noviembre de 1940 y 18 de mayo de 1942 p a ra  ingreso en 
el Cuerpo de C arteros Urbanos, de los 
opositores don M unuel Valdés de Ha- 
ro  y don Ubaldo de la P eñ a  Díaz, los 
cuales a  su debido tiem po no pudie
ron efec tuar los ejercicios correspon
d ientes por haberse  incorporado a  la  
gloriosa División Azul, de lá que han  
Bidb licenciados.

C um plim entadas al efecto las dis
posiciones aludidas, p a ra  lo que se 
constituyó un  T ribunal en la  Admi
n istrac ión  P rincipal de Correos de C ar
tag en a el 27 de enero últim o y otro 
,en la  Adm inistración P rincipal de M a
d rid  el 24 del mismo mes y año, com 
puestos amibos por los señores Administrador principal, In te rv en to r y J é 
i s  de las C arterías, cuyos Tribunales, 
una vez term inadas sus actuaciones, 
han remitido a  e s ta  Dirección G eneral 
todos jos antecedentes de los exám enes Verificados, quienes, como, resultado de ellos, obtuvieron la calificación to

ta l de 30 puntos 75 centésim as el opo
sitor de la convocatoria de 1940 don 
M anuel Voldés de Háro, y la califica
ción de 24 puntos 75 centésim as en 
total obtenida por el opositor don 
Ubaldo de la  P eñ a  Díaz, de la convo
ca toria  de 1942, he tenido a bien nom
brar Cartero^ urbanos de segunda cia
se, con el haber Cnual de 4.000 pese
tas, a don M anuel Valdés de Haru, 
disponiendo, en su consecuencia, -ea 
colocado en el escalafón general del 
Cuerpo con el núm ero 166 bis, entre 
Jos de su convocatoria y de1an te  de 
don Antonio Jim énez Castillo; y a don 
Ubaldo de lu Peña Díaz, que se colo
cará en el escalafón an terio rm ente ci
tado con el núm ero 617 bis. en tre  los 
de su convocatoria, en tre  don F ra n 
cisco Gómez M oreno y don Agustín 
H errero  M ontes, por ser el lugar que 
les corresponden de acuerdo con !a 
puntuación obtenida por los mismos.

Lo digo a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos r.ños.
M adrid. 15 de febrero de 1944.— 

P. D., Pedro F. V alladares.
lim o. Sr. D irector generad de Correos

y Telecom unicación.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se convoca concurso de m é
ritos entre Auxiliares Sanitarios pa
ra provisión de la plaza de E n fer
mero del Hospital del R e y .
lim o. S r.: V acante en el H ospital 

del Rey u n a  plaza de Enferm ero, do
tad a  con el hab er anual ¿e 4.000 pe
setas,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 48 del R e
glam ento de personal de esa Direc
ción G eneral, aprobado por Decreto 
de 8 de julio  de 1930, h a  tenido a  
bien disponer que se convoque a  con
curso de m éritos entre quienes posean 
el diplom a de Auxiliar San itario , y 
con arreglo a las siguientes n o rm as: 

P rim era. Los aspirantes dispondrán 
de plazo h a s ta  el d ía  diez dé m arzo 
próxim o inclusive p a ra  la  p resen ta
ción de sus instancias en el R egistro  
de esa Dirección G eneral, acom paña
das de jos siguientes docum entos:

a) P a rtid a  de nacim iento, debida
m ente legalizada, si h a  sido expedi
da  fuera del territorio  de lá A udien
cia de M adrid.

b ) ‘ D iplom a de Auxiliar S an itario .
c) Testim onio del resultado favo

rable recaído en la  depuración polí
tico-social del interesado, en e<í caso 
de estar desem peñando algún cargo 
del Estado, P rovincia o M unicipio, o 
en otro caso, certificado de adhesión al Glorioso M ovim ento Nacional ex
pedido, necesariamente, por el exce-/

lentísim o Sr. G obernador Civil de la 
provincia o por el Sr. Jefe  Provincial 
d€ Información, e Investigación de 
F. E. T. y de las J . O. N. S.

d) C uantas certificaciones acred ita
tivas de m éritos o servicios san itarios desee alegar.

Segunda. En ja  provisión de esta 
p laza regirán los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, en orden a  
colocación de ex com batientes, debien
do acom pañar a sus instancias, quie
nes se -acojan a estos beneficios, los 
justificantes de hallarse  com prendidos 
en cualquiera de sus grupos.

T ercera. En caso necesario, el T ri
bunal juzgador del presente concurso, 
que estará  forrando por el D irector 
de! Hospital del Rey y dos Médicos 
del mismo, procederá a realizar u n a  
prueba de suficiencia en tre  los con
cursantes.

C uarta . El T ribunal citado elevará 
a  eso Dirección G eneral propuesta 
unipersonal p a ra  ocupar la plaza con
vocada.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de febrero de 1944.—• 

P. D., Pedro F. V alladares.
I ’mo Sr. D irector general de S an i

dad.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se suprim e la plaza de Odon
tólogo de los Servicios provinciales 
de San tander , y  se enea la corres
pondiente plaza en  M adrid,
lim o. S r . : V acante el destino de 

Odontólogo del Servicio provincial de 
S an idad  de S ap tan der, y siendo p re 
ciso, por así aconsejarlo  las  convenien
cias del servicio, do ta r de u n a  pluaa 
de d icha especialidad los Servicios 
provinciales de M adrid,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G ene
ra l, h a  ten ido a bien disponer:

1.® Que ge suprim a de la correspon
diente p lan tilla  de destinos, en los 
Servicios provinciales de S anidad, la  
plaza de Odontólogo en los de S an tan d e r ; y

2.° Se croa en la p lan tilla  de des
tinos de Odontólogos de los Servicios 
provinciales de Sanidad, la correspon
dien te  plaza en los de M adrid.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Mladrid, 16 die febrero de 1944.—í 
P. D., Pedro F. Valladares.
llano. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se d ispone se constituya una 
Comisión, encargada de redactar un 
anteproyecto de Mutualidad para 
todos los funcionarios de la Direc
ción General de Sanidad.

lim o. S r .: Habiendo sido presenta- j 
do en la primera reunión anua! dei 
Cuerpo Medico de Sanidad Nacionals  
un estudio de Mutualidad puia 'iodos 
los funcionarios que dependan de la 
Dirección General de Sanidad, y te
miendo en cuenta la conveniencia y 
necesidad de que dicho estudio pueda 
servir de base para llevar a la prác
tica tal medida que aconsejan como 
previsión social los Liempos actuales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se constituya una Junta, 
presidida por V. I., y de la cual for
men parte tres funcionarios de la Di- 
rección General do Sanidad, para que 
formulen en el plazo de dos meses 
el anteproyecto de Mutualidad, donde 
quedan incluidos Unió* Jos funcione, 
rios do las plantillas de la expresada 
Dependencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dicx guardo n V T. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1944.— 

P. D., pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDENES de 11 y 16 de febrero 
de 1944 por las que se concede la excedencia

 voluntaria a los Auxiliares 
telegraf istas que se mencionan.

limo. S r .; Vista ia Instancia que 
eleva ei Auxiliar Telegrafista doña 
Dolores Duran Morales, en súplica de 
que le sea concedida la excedencia vo
luntaria; vistos el Decreto de 2 de 
noviembre de 1940 y la Orden minis
terial de 7 de enero último restable
ciendo aquellas,

Este Ministeriot de conformidad con 
1q propuesto por ésa Dirección Gene
ral y accediendo a .lo solicitado, ha 
tenido a bien declarar en situación 
de excedente voluntario en la escala 
de su oíase ad solicitante, en los tér
minos que previene el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, con efectos a contar desde el 
dia de su cese en el servicio;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1944.— 

P. D ., Luis Rodríguez. 1

Heno. Sr. Director general de Correo^ 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva ed Auxiliar Telegrafista doña

María Mercedes Romero Fernández, 
en súplica de que le sea concedida la 
excedencia voluntaria; vistos el Decre_ 
to de 2 de noviembre de 1940 y la Or
den ministerial de 7 de enero último 
restablociend<> aqaellas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G uie- 
ral y accediendo a lo solicitado, ha te
nido a bien declarar al interesado en 
situación de excedente voluntario 
la escala de su clase, en lo  ̂ temimos 
que proviene el artículo 41 de] Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, con 
efectos a contar desde el día de cese 
vil el servicio.

Lo digo a V. X. para sü conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1-1 de febrero de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez.

Iliuo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación,

•limo. sr.:. Vista la instancia que 
debidamente documentada eleva el 
Auxiliar Telegrafista doña Lucía E*- 
t-her de Pecho .V Marquina, en súpli
ca de que le se a concedida la exce
dencia voluntaria; vistos el Decreto 
do 2 dc noviembre de 1940 y la Orden 
ministerial de 7 de enero último res
tableciendo aquellas,

Este Ministerio, dc conformidad con 
la propuesta dc esa Dirección Genera^ 
y accediendo a lo «solicitado, ha teni
do a bien declarar en situación de 
excedente voluntario en la escala de 
su clase al mencionado Auxiliar, en 
los términos que previne el articulo 
41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, con efectos a contar desde ti 
dia en que sea baja en el servicio.

Lo digo a V. .1. para su conocimien. 
to y demás e fcotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dc febrero dc 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez.

limo. Sr. Director general dc Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se declara excedente volun
tario, p or enfermedad, al Auxiliar 
telegrafista doña María Luz Morán 
Nava.
linio. S r .: Vista la instancia que 

eleva el Auxiliar Telegrafista doña 
Maria Luz Morán Nava, en súplica de 
que le sea concedida la excedencia 
voluntaria; vistos 61 Decreto de 2 de 
noviembre de 1940 y la Orden, minis
terial de 7 de enero último, restable
ciendo aquellas,

Este Ministerio,' de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge.

neral y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien declarar en situación de 
excedente voluntario, por enfermedad, 
en la escala de su ciase al interesa
do, cu dos términos que previenen el 
a rífenlo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre dc H918, con efectos a 
contar desdo el día en que cause baja 
en el servicio.

Jjo <l,:g<> a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.— 

p. D ., Luis Rodríguez.

Xlmo. Sr. Director generad de Correca 
y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por la 
que se declara en la situación de 
excedencia voluntaria, por enferme- 
dad, al Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don José Pérez de la 
Fuente.

Xlmo. Sr.: Vista la infancia que de
bidamente documentada, eleva el Ofi
cial primero dei Cuerpo de Telégra
fos, don Josc Pérez de la Fuente, en 
súplica de que le sea concedida la ex
cedencia voluntaria, por persistir -aún 
las causas que motivaron la seguncU 
y última prórroga de la licencia que. 
por enfermedad viene disfrutando,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General y accediendo a lo solicitado, 
ha tenido a b:cn declarar en situa
ción de exceden le voluntario, por en
fermedad, c n la escala de su clase, al 
citado funcionario, cn los términos 
que previene ci apartado quinto de 
Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, extensiva a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos por otra ce 
4 de marzo siguiente, y con efectos 
a contar desde el día siguiente a 
aquel on que terminó la prórroga de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1944..— 

P. D., Luis Rodríguez.

I'lmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.



P á g i n a  1 5 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  f e b r e r o 1 9 4 4

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de enero de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de un 
año, a don Francisco de Olano y 
López de Letona, Oficial de Sala de 
la Audiencia de Santander.
limo. "Sr.: Accediendo a lo solici

tado poa* don Francisco de Olano y 
López de Letona, Oficial de Sala de 
e6& Audiencia, y de conformidad con 
lo establecido’ en & artículo 13 del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresada 
funcionario, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a  V. I. pana su conocimien
to y demás efectos.

Dios g.uarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 24 die enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Santander.

ORDEN de 26 de enero de 1944 por 
la que se acuerda la jubilación for
zosa del Notario de Madrid, don 
Eduardo Casuso de la Hera.

Hmo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de, 13 de julio 
de 1936, en los ariículos 57 del vi
gente Reglamento del Notariado, 37, 40 
y concordantes del Anexo I del mis
mo, Decreto de 14 de octubre de 1942, 
y visto el expediente personal de don 
Eduardo Casuso do la Hera, Notario 
do Madrid, de¡ cual resulta que éste 
h a  cumplido ia edad de 75 años y
há desempeñado el cargo de Notario
por más de treinta, años',

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18.000 pe
setas, que le serán satisfechas por 
m en ta lidades vencidas, con cargo a 
lós fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1944.— | 

jP. D ., E. Gómez Gil. |

Emo. Sr. Director general de los Re- > 
 ̂ gistros y del Notariado. I

ORDEN de 26 de enero de 1944 por 
la que se jubila,  por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don 
José Bonet Sisteré, Agente judicial 
de la Audiencia Provincial de Lérida.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju. 
bi'lado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Jo é 
Bonet Sisteré, Agente judicial de ia 
Audiencia Provincial de Lérida, por 
haber cumplido la  edad reglamen
taria.

Lo digo a V. L Para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Lérida.

ORDEN de 4 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Archivero de Pro
tocolos del Distrito Notarial de Be
tanzos a don Ramiro Prego Meirás, 
Notario de dicha localidad.

limo. S r . : Vacante el cargo de Ar
chivero de protocolos del DistrUo No
tarial de Betanzos (La Coruña), y en 
vista de lo dispuesto en el artículo 
294 del vigente Regla.mr-.nto del Nota
riado,

Este Ministerio, a propuesta de e<sa 
Dirección General, h a  tenido a bien 
nombrar para el expresado cárgo, en 
propiedad, a don Ramiro Prego Mei
rás, Notario de dtcho punto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
' la que se declara desierto el con

curso de traslación para proveer las 
Forensías de ascenso que se mencio
nan y disponiendo su provisión en 
la forma reglamentaria.

limo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anun. 
ciado para proveer las plazas de Mé
dico Fprense, de categoría de ascen
so, vacantes en los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Faü- 
sefc, Burgo de osm a y ,L a Bañeza, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido *en el articulo 12 del 
Decreto de 17. de Junio de 1933, acuer

da que se proceda a su provisión en 
la forma prevenida en la disposición 
tie que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1*944*— 

P. D .? E.’ Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se concede, la excedencia 
a don Carlos Albó Abascal, Médico 
forense del Juzgado de Santoña.

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por don Carlos Albó Abascal, 
Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de San- 
toña, de conformidad con lo dispuesto 
en ei artículo 19 del Decreto de 17 
de junio de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle la excedencia en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.—- 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se inscribe a la entidad «Barcelona 

 Aseguradora, S . A.» en el Re
gistro especial creado por el artícu
lo primero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908. y se aprueban las pólizas y 
tarifas de Enfermedad, Parto,  
Invalidez y Defunción.

limo. S r . : Vistas la solicitud y do
cumentación presentadas por la re
presentación legal de ]a Compañía de 
Seguros denominada «Barcelona Ase
guradora, S. A.», domiciliada en Bar
celona, a los efectos de su inscripción 
en Registro especial creado por el 
artículo primero de lu Ley de 14 do 
mayo de 1908, y la correspondiente 
autorización para realizar operaciones 
de seguros de Enfermedad, Paño, In
validez y Defunción ; y vistos, asimis
mo, los informas favorables emitidos 
por las diverjas Secciones de la Di
rección General de Seguros, y de con
formidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a \o solicitadó. acordando la-ins- 
cripción en dicho Registro de la m ea.
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cionada Compañía, autorizándola para 
operar en seguros do Enfermedad, Par
to, Invalidez y Defunción, utilizando 
el modelo de póliza y tarifas que pre
senta para la aplicación de dichos se
guros, que se aprueban, por ajustarse 
a  las normas legales y reglamentarias 
vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

I lmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a doña Francisca 
Torruela Vidal, concesionaria de la 

linea de autos entre Juncosa de las 

Garrigas y Lérida, para satisfacer 
en metálico el impuesto del  

timbre.

I lmo. S r .: Visto el escrito de doña 
Francisca Torruela Vidal, concesiona
ria de la línea de autos para, el servi
cio público de viajeros entre Juncosa 
de las Garrigas y Lérida, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por artículo 189 
de ia Ley están gravados los billetes 
de viajeros y >ialones resguardos de 
mercaderías que exp ide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en  adta jevantadsa en 31 de enero úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du- 

' rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo, anteriormente cita
do, a ten d ió  a ja suma de pesetas 
1.400, siendo la dozava parte de dicha 
fiiima la de pesetas 116,66;

Resaltando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que $e 
fije en 115 pesetas la cantidad que de
berá entregar a büena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y ei Reglamento del 
Impuesto;

;Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con- 

.fiere a cs'íe Ministerio la facultad de 
autorizar á las Compañías de ferro
carriles y Empresa* de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que debah entregar mensualmente 
a buena cuenta,, disponiéndose en el 
fnismo artíoulo que cuando las cita

das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para ¡as 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o ^convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anuo- 
les y sus justificantes cqji sujeción a 
Jos modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a doña Fran
cisca Torruela Vidal, concesionaria de 
ia línea de autos entre Juncosa de las 
Garrigas y Lérida, para que a partir 
del 1.° de enero del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por lo* billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en pese
tas 115 ]a cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cadá mes, .y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esu Dirección 
General y^ ios justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a  los mo. 
de los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del T im 
bre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 14 de fobrero de 1944.— 
P. D., -Fernando Camacho.

Ilm o. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por

la que se autoriza a don Ramón de
\

Despujol y Magarola, concesionario 

de la línea de autos entre V illa franca 
d el Panadés y Barcelona , para 

satisfacer en metálico el impuesto 
d e l timbre.

I lmo. S r . : Visto el escrito de don 
Ramón de Deapujoi y Magarola, con
cesionario de la linea de autos para el 
servicio público de viajeros entre V i
lla francu del Panadés y Barcelona, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que exp ide;

Resultando que, girada visita de ins- 
¡pección u \ja citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 29 de enero últi
mo, que la contabilidad que ti eñe es- 
ablecidia responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que

el número de documentos expedidos 
durante Un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma- de 1.200 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 100;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
f ije  en 100 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el articuló* 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a es'te Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente *  
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fija r, 
de ocuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismio artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía d-e exactitud en la 
determinación y recaudación dél im
puesto, ofreciendo facilidades para Jas 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentos anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Raipón 
de Despujol y Magarola, concesiona
rio de la línea de autos entre Villa- 
franca del Panadés y Barcelona, para 
que a partir del 1.° de julio dei año 
1943. satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en pe
setas 100 la cantidad que por eSfte coiu 
c-epto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes. y disponiendo qúe 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los,mode
lo 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para sfi 
conocimiento y efectos consiguiente^

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de febrero1 de 1944.—> 
P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Timbra
y. Monopolios. 
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ORDEN de 16 de febrero de 1944 so
bre caducidad de nombramiento de 
Corredor de Comercio por falleci
miento .

lim o. S r .: Vista la comunicación 
del Síndico Presidente accidental del 
Colegio de Corredores; de Comercio de 
Reus, en la que participa a osie De
partamento el íallecimunlo del Co- i 
rredí/r de Comercio colegiado de la 
pinza <j.e Reus, don Juan Valles Vall- 
d u v í;

Considerando que, según el número 
segundo del articulo 45 del Reglamen
to de 26 de julio de 1929 el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 47 del propio Re
glamento, será puesto por ‘ la Junta ! 
Sindical en conocimiento de 1 Mmiste- ¡ 
rio de Hacienda pora que se declare i 
Í& caducidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del ex-1 
prosado artículo y en armonía con los 
08 y 946 del Código do Comercio y 
67 del Reglamento interino de 
Bolsas, sim<ultáncam«'i)f<- *<: declarorá 
«abierto el plazo de seis mesr>. pava 
que se formulen contra ja fianza do! 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan.

Éste Ministerio se iia servido acor
dar:

1.° Que so declare caducado elmom- 
brami.cnto do Corredor do Comercio de 
Reus a favor do don Juan Valles Va-11- 
duví.
' 2.° Que se considere abierto o! pía- 
zo de seis mesns para presentar con- I 
tra la fianza dej expresado C on v d or! 

. las reclamaciones que procedan por i 
cuantos se consjdcron con derecho a ( 
oponerse a la devolución de D  m is -! 
m a ; y |

3.° Que así se comunique al D ele -1 
gado de Hacienda de la provincia de I 
T ’.ragoná, para su publicación en o! ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j 
correspondiente, y 'a la. Junta Sindical j 
del Colegio de Corredores de Cáste-¡ 
116n para su anuncio en el tablón de ¡ 
edictos de la Corporación. i

Diog guarde a V. I. muchos años, j
Madrid, 16 de febrero de 1944.—El i 

Subsecretario, Femando Camocho. !

limo. Sr. Director general de Ranea 
y Bo!sa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de febrero de 1944 y  por
la  q u e  s e conceden tres meses de 
licencia para asuntos particulares al 

 Ingeniero de Minas don Eduardo 
 Gamir Prieto.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional do Minas, afecto a* ese Cen
tro directivo, don Eduardo Gamir Pne_ 
to, en solicitud de una licencia de tres 
meses para asuntos particulares, asi 
como el .informe favorable emitido por 
su Jefe inmediato,

Es-te Ministerio, de conformidad con 
jo d.ispupsto en el a rt íc u lo  33 dci Re
glamento para la aplicación do la Ley 
de Bases ele !os Funcionarios Públicos, 
de 22 de Julio de 1918, ha. tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y, en su 
consecuencia, se conceden tres meses 
de licencia pan», asuntos particulares, 
su: goce de sueldo alguno, al ícfendo 
Ingeniero don Eduardo Gamir P: ieto.

Lo que comunico a V. I. pura ¿ u ! 
conocimiento y demás efcotos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario al In
geniero del Cuerpo Nacional de Mi
nas, don Ramón Villanuv a -Solís y  
M onesterio.

limo. S r .: Vista lo instancia sus
crita por el Ingeniero primero del 
Cuedpo Nacional de Minas, don Ra
món Villanueva-Solís y Monasterio, en 
situación de plazo posesorio para in
corporarse a su destino en el Distrito 
Minero de Palencia, solicitando el 
pase a la siuación de supernumerario 
por enfermedad, según Justifica con 
certificado facultativo,

E^te Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ios artículos 29 , 32 y 
33 d-el Reg’amento orgánico del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
de 21 de enero de 1906 y demás dis
posiciones vigentes, Ira tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y, en su con
secuencia, conceder el pase a la si
tuación de supernumerario, por un 
período de tiempo no menor de un 
año, al referido Ingeniero señor Ví- 
ilanuevauSolís y Monesterio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
.y Conibuotib’es.

ORDEN de. 14 de f ebrero de 1944 por 
la que se dispone se publique el Es
calafón de la plantilla definitiva de 
los Ingenieros que componen la ge
neral del Cuerpo de Ingenieros I n
dustriales al servicio de este Minis
terio, totalizado en 31 de diciembre 
de 1943.

limo, S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 56 del Reglamen
to orgánico <H Cuerpo de Ingenieros 
IndustriA.lf'.s ni servicio de este Depar
tamento de 17 de noviembre de 1931, 
y visto el informe emitido por el Con
sejo de Industria,

Este Ministerio ha • tenido a bien 
disponer que se publique el Escalafón 
de la plantilla general del referido 
Cuerpo, totalizado en 31 de diciembre 
do 1943, concr-diéndose un mes de pla
zo, a partir d-e la fecha de sil apari
ción en Cl BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los interesados 
presenten reclamaciones ni mismo que 
versen exclusivamente sobre errores 
materiales, omisiones o cumplimiento 
de sentencias que reconozcan dere
chos individuales.

Lo que diqo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1944,— 

P. D., Juan Granell. 7

limo. Sr. Director general de In
dustria/

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se concede la excedencia ac
tiva al Auxiliar de Administración 
Civil de este Departamento doña 
Mercedes Mendoza Hernández.

limó. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña- Mercedes Mendoza Her
nández, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con el sueldo' anual de 4.000 pesetas y 
destino en el Distrito Minero de. Ovie
do* en soÜcitud d-e que se . le conceda 
lá excedencia de su cargo en las con
diciones determinadas en las Ordenes 
de 29 de noviembre de 1941 y 4 da
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noviembre de 1942, por venir prestan- 
do sus servicios como Auxiliar en la 
Dirección General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones del Ministerio 
de la Gobernación, cuyo nombramien
to acredita con el certificado que 
acompaña, de acuerdo con lo preve
nido en las citadas disposiciones,

Kste Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha tenido a bien disponer, 
accediendo a lo solicitado, que e\ re
ferido Auxiliar doña 4Mercedes Men
doza Hernández quede, con efectivi
dad de esta fecha, en la situación de 
excedencia prevista en el artículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las condiciones determi
nadas y con los derechos reconocidos 
en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento y demás €fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granel).

limo. Si’. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se dispone que a partir de 
1.° de mayo próximo, fecha en que 
empieza la veda normal de la «Vieira

», quede ésta vedada en absoluto 
en la provincia marítima de El Fe
rrol del Caudillo por un período de 
tres años.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
la propuesta formulada por la Junta 
Local de Pesca de Vivero, en su re
unión del día 17 de diciembre de 1943, 
que hizo ¿aya el Sr. Comandante de 
Marina de El Ferrol del Caudillo, so
bre la conveniencia de pioceder a la 
veda de la «vieira» durante tres años, 
con el fin de repoblar en lo posible el 
litoral de l«t provincia, dado su achual 
estado de agotamiento;

Considerando que los informes emi
tidos por las Juntas Locales de todos 
los distritos de dicha provincia marí
tima son favorables a la implantación 
de la veda de que se trata,

Este Mnisterio, dé conformidad con 
lo informado por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
diaponer que a partir de primero de 
mayo próximo, fecha en que empieza 
la Veda norma* de la «vieira», quede 
éatá vedada, en absoluto en la provin
cia m&rítimjsi de El Ferrol del Caudi
llo por un período de tres años.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Excmo. Sr, Subsecretario de la Mari
na Mercante.—Excmo Sr. Director 
general de Pe¿ca Marítima.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de febrero de 1944 sobre 
organización de cursillos de especialización

 para Veterinarios y de in
dustrias pecuarias para ganaderos, 
Frente de Juventudes, Hermandad de 
la ciudad  y el Campo y alumnos li
bres.

limo. Sr.: Comprobada la eficacia 
1 de las enseñanzas que para Veteri
narios, ganaderos, obreros de la po
blación rural y aficionados a los pro
blemas de la ganadería vienen or
ganizándose desde hace años por esa 
Dirección General, procede completar 
esta labor con cursillos de e&pecia- 
iización para que los técnicos prime
ramente indicados puedan actuar pos
teriormente en el medio rural de las 
principales comarcas, y con los para 
obreros, becarios y alumnos libres 
que lo deseen, con internado, en los 
casos en que sea posible, en las Es
taciones Pecuarias. En su consecueri- 
cia vengo en disponer lo siguiente: 

Primero.—Sin perjuicio de la cele
bración en Madrid de los cursillos 
para Veterinarios que este año han de 
recibir enseñanzas para su ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Munici
pales y en la categoría de oposición, 
y ios de Avicultura, Cunicultura, Api
cultura e Industrias lácteas que des
de antiguo vienen celebrándose con 
éxito creciente en el mes dé mayo, 
por esa Dirección General se proce
derá, en las épocas más convenientes, 
a organizar cursillos intensivos de es. 
peciáliznción veterinaria, sobre indus
trias pecuarias, higiene de la alimen
tación e inspección de sustancias álL 
mentidas, alimentación y racionamien
to de los animales domésticos, contro
les y selección,, etc., etc., jimitando el 
número de asistentes para su mayor 
eficacia.

Simultáneamente se darán en las 
provincias yft autorizadas y en l&s que, 
siguiendo el Pían de años anteriores 
coresponda, las enséñanos para Ve
terinarios y ganaderos que seaíi posi
bles con arreglo a las consignaciones 
del Presupuesto,

Segundo,—Por las Estaciones Pecua-

rias de Badajoz, Ciudad Real, León 
y Lugo, preferentemente, se difundi
rán en forma de cursillos y demostra
ciones prácticas, aquellas enseñanzas 
de fomento, mejora de la ganadería e 
industrias pecuarias más convenientes 
en \t\ región, reservándose en cada 
cursillo hasia el 50 por 100 de las 
plazas para el Frente de Juventudes, 
y €1 25 para, la Sección Feme
nina de la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo. Las restantes, más las 
que quedasen desiertas de los cupos 
anteriores, serán libres.

Tercero.—Se autoriza a las Juntas 
de Fomento Pecuario, Colegios de Ve
terinarios y entidades oficiales y par
ticulares que por su cuenta deseen 
organizar enseñanzas análogas, o. rea
lizarlas, con 1.a obligación de refnitir 
a es'ie Ministerio los programas y nom
bres del profesorado para que por esá 
Dirección puedan ser examinados, 
adaptándoles el plan general que es. 
te Ministerio viene desarrollando. 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de febrero de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana* 
dería.

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se anula la fabricación de 
embutidos para consumo local con 
carnes sobrantes en las tablajerías.

limo. Sr.: No teniendo oportuna 
aplicación en las actuales circundan-* 
cias la fabricación de embutidos con 
las carnes sobrantes de tablajerías, y 
suponiendo ello una competencia a 
las industrias cárnicas legalmente au
torizadas,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner:

Artículo primero.—Queda derogado 
el apartado primero de. la Orden de 
este Ministerio de 14 de marzo de 
1936, que hace relación a las fabri
cación de -embutidos para consumo 
local, con carnes sobrantes en léte ta
blajerías.

Artículo segundo.—Se anulan todas 
las autorizaciones temporales concedi
das hasta la fecha por la Dirección 
General de Ganadería para fabricar 
embustidos a los que se refiere la Or
den citada en el artículo anterior.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimieno y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,  
Madrid, 18 de febrero de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de daría*
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1944 por
la que se concede prórroga de dos 
meses de la licencia que, por e n 
ferm edad, venía disfrutando don 
Ignacio Guimerá Lacal, Profesor Au
xiliar de la Escuela de Peritos In
dustriales de Las Palmas.
limo Sv.: Visia la petición formu

lada por el Auxiliar numerario de la 
Escuela de Peri.os Industriales de Las 
Palmas don Ignacio Guime.iá Lacal, 
solicitando prórroga por dos meses de 
la licencia concedida por Orden de 30 
de noviembre del pasado año, por 
persistir la causa que motivó la ex
presada licencia;

Visto el informe favorable emitido 
por el Director del Centro y la cer
tificación médica que se acompaña, 
acreditativa de tal extremo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar numera
rio de la Escuela de Peritos Indus
triales de Las Palmas don Ignacio 
Guimerá Lacal una prórroga por dos 
meses de la licencia que, por en
fermedad, viene disfrutando, con el 
percibo del haber correspondiente a 
medio sueldo, por el primer mes de 
prórroga, y sin sueldo alguno, por el 
segundo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 32 y en el 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1944.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición restringido entre Profesores 
Auxiliares numerarios del mismo 
grupo, o análogo, para cubrir las 
vacantes de Pr ofesores numerarios 
del Grupo 15.° de las Escuelas de  
Peritos industriales de Alcoy y T arr

asa.

limo S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del De
creto de 22 de Julio de 1942, y por 
existí* vacantes en el Escalafón de 
Profesores numerarlos de Escuelas de 
Peritos Industriales, correspondientes 
a  los Grupos dé que se hará mención, 

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer:

1.® Se convoca concurso - oposición 
restringido entre Profesores Auxiliares

numerarios del mismo Grupo o aná
logo, para cubrir las vacantes de Pro. 
fesores numerarios de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Alcoy y T arra- 
sa, correspondiente al Grupo 15.

2.° Podrán aspirar a estas plazas los 
españoles de ambos sexos que hayan 
cumplido veintiún años de edad en 
la fecha señalada para el comienzo 
de los ejercicios, confoime determina 
la Ley de 1.° de mayo de 1878, que no 
esten incapacitados para el • ejerci
cio de cargo público y se hallen en 
posesión de \o< títulos exigidos por el 
artículo 23 del Decreto de 22 de ju
lio de 1942, o comprendidos en los 
casos previstos por la Orden de 17

i de febrero de 1943.
3.° Los .aspirantes elevarán sus ins

tancias a este Ministerio, en el plazo
, de treinta días, contados a partir de 

la fecha de publicación de la pre
sente Orden. Acompañarán a su ins
tancia hoja de servicios, en la que 
especialmente harán constar la fecha 
de nacimiento, títulos que posee el 
interesado, méritos académicos y si
tuación profesional. Unirán a esta 
instancia recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación General del Minis
terio los reglamentarios derechos de 
examen y de formación de expediente 
.Asimismo podrán acompañar cuantos 
documentos acrediten méritos o servi
cios, publicaciones, etc.

4.° Los aspirantes entregarán el 
primer día de su presentación ante el 
Tribunal una Memoria sobre el con
cepto, método y fuentes y programa 
de la asignatura, la cual será estudia, 
da y calificada por cada uno de los 
miembros del Tribunal como un ejer
cicio, lo que harán constar así en 
acta que extenderá al efecto antes de 
la terminación de los respectivos ejer
cicios.

5.° Los opositores realizarán ante 
el Tribunal los ejercicios señal ados en 
los artículos 22, 23, 26 y 27 del Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Institutos, de 4 de septiembre de 1931, 
el cual será de aplicación en el des
arrollo de este concurso-oposición, en 
cuanto no esté previsto en la presente 
Orden.

0.° Los ejercicios darán comienzo 
tres meses después de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN  
o r í  OI AL DEL ESTADO.

7.° El Tribunal que h a de Juzgar 
loe ejercicios de e®t« concurso-oposi
ción estará integrado por los siguien
tes señores:

Presidente: Don Daniel Blanxart 
Pedrals, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don Salustiano Recalde La
ca, Profesor titular de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, E s
tablecimiento de Bilbao; don Manuel 
Riquelme Sánchez, profesor de la  Es

cuela de Peritos Industriales de Bar
celona; don Adolfo Vilaplana Lloren, 
Profesor de la E-cuela de Peritos In
dustriales de Alcoy; don Ernesto La 
Porta Sáenz, Profesor titular de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales. Establecimiento de Madrid.

Suplen tes. —P residen: e : Don A r t u ro 
Caballero Segares, Catedrático de la 
Universidad Central.

Vocales: Don Miguel Can Llús Ca
rrera, Profesor titular de ia Escuela 
Especial de Ingenieros .Tndiu ríales, 
Establecimiento de Barcelona; don 
Carlos Mas Giben. Profesor de la E s 
cu e la ' de Peritos Indusu-iales de T¿u 
rrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 <\c enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por  
la que se convoca concurso-oposi
c ión restringido entre Profesores Au
xiliares numerarios del mismo gr u
po, o análogo, pura cubrir vacantes 
de Profesores num erarios del G ru
po segundo (Ampliación de Matemá
ticas), de las Escuelas de Peritos in
dustriales de Alcoy, Cartagena y Se
villa).

limo. S r.: De conformidad .con lo 
dispuesto en el articulo 20 del De
creto de 22 de julio de 1942, y por 
existir vacantes en el Escalafón de 
Profesores numerarios de las Escuelas 
de Peritos Industriales de Alcoy, Car
tagena y Sevilla, correspondientes al 
Grupo segundo («Ampliación de. Ma
temáticas»),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca concurso - oposición 
restringido entre Profesores Auxiliares 
numerarios del mismo Grupo o aná
logo, para cubrir, las vacantes de Pro
fesores numerarios del Grupo segundo 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
de Alcoy, Cartagena y Sevilla.

2.° Podrán aspirar a estas plazas 
los españoles de ambos sexos que ha
yan cumplido veintiún años de edad 
en la fecha señalada para el comien
zo de Tos ejercicios, conforme deter
mina la Ley de 1.° de mayo de 1878, 
que no estén incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y se hallen 
en posesión de los títulos exigidos por 
el artículo 23 del Decreto de 22 de 
julio de 1942, o comprendidos en los 
casos previstos por la Orden de 17 de 
febrero de 1943.



ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
el que se convoca a c o ncurso-oposi
ción restringido entre Profesores Au
xiliares numerarios del mismo gru
po, o análogo, para cubrir la vacan
te de Profesor numerario del Gru
po 16 de la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcoy,
Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del De
creto de 22 de julio de 1942, y por 
existir una vacante en el Escalafón de 
Profesores numerarios de la Escuela 
de Peritos Industriales de Alcoy, co- 
respondiento Ci grupo 16.°,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca concurso-oposición 
restringido entre Profesores Auxilia
res numerarios del mismo grupo, o 
análogo, para cubrir la vacante de 
Profesor numerario del grupo 16.° de 
la Ercuela de Peritos Industriales de 
Alcoy.

2.° Podrán aspirar a esta plaza jos 
españoles de ambos sexos que hayan 
cumplido veintiún años de edad en 
ía fecha, señalada para el comienzo 
de los ejercicios, conforme determina 
la Ley de 1.° de muyo de 1878; que 
no estén incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y se hallen en 
posesión de los títulos exigidos por el 
artículo 23 del Decreto de 22 de jubo 
de 1942 o comprendidos en los casos 
previstos por la Orden de 17 de fe
brero de 1943..

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio en d  pla
zo de treinta días, contados á partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden. Acompañarán a su ins
tancia hoja de servicios, en la que es
pecialmente harán constar la fecha de 
nacimiento, títulos que posea el inte
resado .méritos académico  ̂ y situa
ción profesional. Unirán a esta ins
tancia recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación General <\e\ Ministe
rio los reglamentarios derecho  ̂ de 
examen y de formación de expediente. 
Asimismo, .podrán acompañar cuantos 
documentos acrediten méritos o servi
cios. publicaciones, etc.

4.° Los aspirantes entregarán el 
orimer día de su presentación ante el 
Tribunal una Memoria sobre el con
cepto, método, fuentes y programa'de 
la asignatura. ía cual será estudiada 
y calificada por cada uno de los miem

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se convoca concurso de tras
lado para los Grupos y Centros que 
se indican, del Escalafón de Auxi
liares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales,
limo. Sr.: Po  ̂ existir vacantes va

rias plazas de Profesores Auxiliares 
numerarios en el Escalafón de. Escue
las de Peritos Industriales para los 
Grupos y Centros do que se hará men
ción i .y siendo necesaria su provisión 
por el tumo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .. .

l.° Se convoca concurso de traslado 
para las Auxiliarías y Grupos de Es.
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3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el plazo 
de treinta días, cornados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
Orden. Acompañarán a su instancia 
hoja de servicios, en la que especial
mente harán constar la fecha de na
cimiento, títulos que poiea el intere
sado, méritos académicos y situación 
profesional. Unirán a e-ta instancia 
recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación General del Ministerio los 
reglamentarios derechos de examen y 
de formación de expediente. Asimismo 
podrán acompañar cuantos documen
tos acrediten méritos o servicios, pu
blicaciones, etc.

4.° Los aspirantes entregarán el 
primer día de su prerentación ante 
el Tribunal una Memoria sobre el 
concepto, método, fuentes y programa 
de la asignatura, la cual será estu
diada y calificada por cada uno de 
los miembros del Tribunal, como un 
ejercicio, lo que harán constar así en 
acta que exiendeiá al efecto, antes 
de la terminación de los restantes 
ejercicios.

5.° Los opositores realizarán antc el 
Tribunal! los ejercicios señalados en 
los artículos 22, 23, 26 y 27 del Regla
mento de oposiciones a cánedras de 
Instituto, de 4 de septiembre de 1931, 
el cual será de aplicación en el des
arrollo de este concurso-oposición, en 
cuanto no esté previsto en la presente 
Orden.

6.° Los ejercicios darán comienzo 
tres m-teses después de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

7.° El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso - oposición 
estará integrado por los señores si
guientes: ».

Presidente: Don Olegario Fernández 
Baños, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales: Don Teófilo Martin Esco
bar, Director y Profesor -numerario de 
Ja Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón; don Carlos Mataix Aracil, Pro
fesor titular de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid; don José Pérez 
Germán. Profesor numerario de la Es_. 
cuela de Peritos Industriales de Ma
drid; don José Maños Jerez. Profesor 
numerario de la Escuela de' Peritos 
Industriales de Sevilla.

-Suplente".—Presidente: Don José 
Royo López, del Consejó Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales:" Don Luis G. Castellá Llo
verás, Profesor numerario dé la Es
cuela de Peritos Industriales de Ta
rrada; don Clemente Montero Saiz, 
Profesor numerario de la Escuela de 

, Peritos Industriales de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

bros del Tribunal como un ejercicio, 
lo que harán constar así en acta qus 
extenderán al efecto antes de la ter
minación de los restantes ejercicios.

5.° Los opositores realizarán ante el 
Tribuna} los ejercicios señalados en 
los artículos 22, 23, 26 y 27 del Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Instituto de 4 de septiembre de 1931, 
el cual será de aplicación en el des
arrollo de este concurso-oposición en 
cumio no esté previsto en la presente 
Orden.

6.° Los ejercicios darán comienzo 
tres meses después de la publicación 
de !á presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

7.° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de este concursO-opósÍ% 
ción estará integrado por los señores 
siguientes:

Presidente: Don Antonio Ríus Mi
ró, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales: Don José Martínez Roca, 
Profesor titular de ja Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Ma
drid; don Luis Gisbefit Botella, Pro
fesor de !a Escuela de Peritos Indus
triales de Alcoy; don Onofre G. Men- 
diola Ruiz, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid; don 
Carlos Mas Gibert, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ta- 
rrasa.

Suplentes: Presidente, don Mánüe! 
Lora Tamayo, del Consejo Superior 
de Investigaciones- Científicas.

Vocales, don José Agell Agell, de la 
Escuela de Peritos Indus>‘.ríales de Ta- 
rrasa; don Angel Santos Ruiz, Cate
drático de la Universidad' Central.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1944. .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.
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cuelas de Peritos Industriales que a 
continuación se indican:

Grupo 1.°—Escuela de Peritos in
dustriales de Valencia.

Grupo 2.°—Escuelas de Peritos In
dustriales de Madrid, Málaga, Carta
gena y Vigo.

Grupo 3.°—Las Palmos.
Grupo 4.°—Gijón, Tarrása y Zara

goza.
Grupo 5.°—Tarrasa.
Grupo 6.°—Alcoy, Las Palmas, Li

nares, Madrid, Vigo y Zaragoza.
Grupo 7.a—Alcoy y Gijón.
Grupo 9.°—Alcoy. *
Grupo 10.—Linares.

* Grupo 11.—Cartagena, Madrid, Vá- 
lladolid, Vigo y Zaragoza.

Grupo 12.—Valencia.
Grupo 13.—Lás Palmas, Madrid y 

Vigo.
2.° Al presente concurso de tras

lado podrán conourrir los Profesores 
Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales que desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
Auxiliaría igual a la vaconte o de 
analogía bien definida con ella.

3.° El concurso será resuelto por 
este Ministerio, previo informe del 
Claustro ordinario de ja Escuela co
rrespondiente, y oyéndose el informe 
de ]a Junta Central de Formación pro
fesional.

4.° E ! orden de preferencia para la 
resolución del presente concurso será 
el siguiente:

a) Haber ingresado por oposición en 
Auxiliaría igual o análoga, siendo pre
ferido el de Auxiliaría igual,

b) El mayor numero de trabajos 
en relación con la índole de la Auxi
liaría-qiie se ha de proveer y cuyo mé
rito será apreciado en el concurso.

el El mayor tiempo de servicios 
en la Auxiliaría.

d) Ser Ingeniero Industrial o Téc
nico industrial.

5.° La Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica dictará 
las medidas oportunas para el cum- 
plimienito de la presente Orden.

Lo digo •a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Dmcf. Sr. Director genera^ de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

-V tüg»

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que convoca concurso de tras
lado entre Profesores numerarios del 
Escalafón de Escuelas de Peritos In
dustriales, para los Grupos y Cen
tros que se indican.

limo. S r.: Por existir varias'pla
zas vacantes de Profesores numera
rios en el Escalafón de Escuelas de 
Peritos Industriales para los Grupos 
y Centros de que hará mención, y 
siendo necesaria su provisión por el 
turno de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca concurso de trasla
do para !as~cátedras y Grupos de Es
cuelas de Peritos Industriales que a 
continuación se indican:

Grupo 4.°—Escuel’as de PerUos in
dustriales de Cartagena, Málaga y Va
llado! ¡d.

Grupo 5.° Escuelas de Peritos In
dustriales de Gijón y Vigo.

2.° A] presente concurso de trasla
do podrán concurrir los Profesores nu
merarios de Escuelas de Peritos In
dustriales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad cátedra 
igual a la vacante o de analogía bien 
definida con ella.

3.° El concurso será resuelto por 
este Ministerio, previo informe del 
Claustro ordinario de la Escuela co
rrespondiente, y oyéndose el informe 
de la Junta Central de Formación 
Profesional.

4.° El orden de preferencia para 
la resolución del presente concurso se
rá el siguiente:

a) Haber ingresado por oposición 
en cátedra igual o análoga, siendo pre
ferido el de cátedra igual. .

b) El mayor número . de trabajos 
en relación con la índole de la cáte
dra que se ha de proveer, y cuyo 
mérito será apreciado en el concurso.

c) E! mayor tiemjpo de servicios en 
la cátedra.

d) Ser Ingeniero Industria.} o Téc
nico Industrial.

3.° La Dirección General, de Ense
ñanza Profesional y Técnica, dictará 
las medidas oportunas para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

LBANEZ. M ARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la plaza de Profesor especial 
de « Lengua Alemana», del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Pa
dre Suárez», de Granada.
limo. Sr.: Vacante en el instituto 

Nacionail de Enseñanza Media «Padre 
Suárez», de Granada, la plaza de Pro. 
fesor especial de «Lengua Alemana», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea anunciada, pa
ra su provisión, a concurso de tras
lado, primero de los tumos Que es
tablece el Decreto de i9 de febrero de 
1942, entre Catedráticos Profesor es 
numerarios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo 3.° del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al con
curso, s£ atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General, 

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 por 
la que se dan instrucciones para la 
distribución del material y mobilia
rio pedagógico adquirido con desti
no a las Escuelas nacionales de  
enseñanza.
limo. S r.: Pára la más acertada 

distribución del mobiliario y materia] 
adquirido por la Administración Cen
tral, con destino a jas Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que por las Jefaturas de ja ins

pección Provincial de Enseñanza Pri
maria se proceda, en el término de 
cinco días, a remitir a la Dirección 
General propuesta de la distribución 
del mobiliario que a cada provincia 
se asigna en la relación que a conti
nuación de esta Orden se publica.

2.° Con la mayor claridad se de
terminará en la propuesta el nom
bre y clase de la Escuela, localidad, 
Ayuntamiento y estación ferroviaria 
más próxima al destino.

3.° La di atribución 6e procurará rea
lizar atendiendo á aquellas. Escuelas 
más necesitadas, de tal suerte que 
queden totalmente atendidas aun cuan
do la distribución alcance a un me
nor número de ellas.

4.° Por lo que se refiere a] mate
rial (no mobiliario), cada Inspección 
constituirá un depósito para atender 
a las necesidades de las Escuelas de 
su jurisdicción, llevando efl oportuno
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fichero de reparto, y remitiendo a la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria relación certificada cada tri
mestre de las que hubieran sido ob
jeto del mismo.

5.° Los señores Maestros y Alcal
des te  Ayuntamientos respectivos 
librarán recibo, por duplicado, del mo
biliario y material recibido, remitien
do estos dos documentos a la Jefa
tura de la Inspección, la que conser
vará uno de ellos y remitirá el otro 
a la Dirección General de Enseñanza ¡ 
Primaria, como justificantes te  la i 
oportuna relación trimestral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1944.

IBANEZ M ARTIN

Uímo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

Propuesta de distribución del material 
pedagógico existente

Alava:
300 pupitres bipersonales; 125 mesas 
planas biper son ales, con juego de 
sillas; 25 mesas de profesor, con 
sillón; 200 banderas; 500 retratos de 
Su Excelencia; dos aparatos de ra
dio; 100 mapas; 10 encerados mu
rales; 10 cajas de cuerpo^ geomé
tricos; seis atlas universales; 50 atlas 
de España; dos máquinas de coser; 
dos lotes de niñas; dos lotes de ni
ños; tres láminas conferenciante y 
Misa; - 200 carpetas; tres a la r io s ;  
400 crucifijos.

Albacete:
200 pupitres bipersonales; 20 mesas 
de profesor, con sillón; 600 retratos 
de Su Excelencia; dos aparatos de 
radio; 100 mapas; 10 encerados mu
rales; 10 cajas de cuerpos geomé- 
trcos; seis atlas universales; 50 
atlas de España: dos máquinas de 
coser, dos lotes-de niñas; dos lotes 
de niños; tres láminas coníerenciun.

. te y Misa; 200 caipetas.

Alicante:

300 pupitres bipersonales; 500 re
tratos de Su Excelcn-ca; dos apara
tos de radio; 100 mapas; 10 ence
rado^ murales; 10 cajas de cuerpos 
geométricos; seis atlas universales; 
50 atlas de España; des máquinas 
de coser: des lotes de niñas; dos 

' lotes de niños; tres láminas confe
renciante y Misa; 2̂00 carpetas^

Almería:
300 pupitres bipersonales; 30 mesas 
de profesor, con sillón; 500 retra
tos de Su Excelencia; dos aparatos 
de. ¡radio; 100, mapas; 10 encerados

murales; 10 cajas te  cuerpos geo
métricos; seis atlas universales; 50 
atlas de España; dos máquinas de 
coser; dos lotes de niñas; dos lotes 
de niños; tres láminas comieren- 
cante y Misa; 200 carpetas.

Avila:
200 banderas; 500 retratos de Su 
Excelencia; dos aparatos de radio; 
100 mapas; 10 encerados murales; 
10 cajas de cuerpos geométricos; 
seis atlas universales; 50 atlas de 
España; dos máquinas de coser; 
dos lotes de niñas; dos dotes de ni
ños; tres láminas conferenciante y 
Misa; 200 carpetas.

Badajoz:

500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 mapas, 10 
encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales; 50 atlas de España; dos 
máquinas de coser; dos lotes de 
niñas; dos lotes de niños; tres lá
minas conferenciante y M i s a ;  
200 carpetas.

Barcelona:

800 pupitres bipersonales; 35 mesas 
de profesor, con sillón; 500 retra
tos de Su Excelencia; 10 aparatos 
de radio; 300 mapas; 20 encerados 
murales; 10 cajas de cuerpos geo
métricos; seis a t l a s  universales; 
50 de España; seis máquinas de co
ser; dos lotes de niñas; dos lotes' 
de niños; tres láminas conferen
ciante y Misa; 200 carpetas.

Burgos:
300 pupitres bipersonales* 30 mesas 
de profesor, con sillón; 200 bande
ras; 500 retratos de Su Excelencia; 
dos aparatos de radio, 200 mapas; 
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas, uni
versales; 50 de España; dos máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas con
ferenciante y Misa; 200 cunpetas; 
500 crucifijos.

Cáceres:
20 mesas de profesor, con sillón; 
500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 mapas; 
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni_ 
versales; 50 de España; dqs máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas con- 

, ferenciante y Misa; 200 carpetas.

Cádiz:
500 retratos le Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 mapas; 
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales 50.de España; dos méquL

ñas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante y Misa;* 200 carpe
tas.

Castellón:
400 pupitres bipersonales; 15 mesas 
de profesor, con sillón; 500 retra
tos de Su Excelencia; dos aparatos 
de radio; 100 mapas; 10 encerados 
murales; 10 cajas de cuerpos geo
métricos; seis atlas universales; 
50 de España; dos máquinas de 
coser; dos lotes le niñas; dos lotes 
de niños; tres láminas conferen
ciante y Misa; 200 carpetas; tres 
armarios.

Ciudad Real:

200 pupitres bipersonales; 20 mesas 
de profesor, con sillón; 500 retratos 
de Su Excedencia; dos aparatos de 
radio; 100 mapas; 10 encerados mu
rales; 10 cajas de cuerpos geomé
tricos; seis atlas; 50 de España; dog 
máquinas de coser; dos lotes de ni
ñas; dos lotes de maños; tres lámi
nas conferenciante y Misa; 200 car
petas; cuatro armarios.

Córdoba:
100 mesas planas bipersonales, con 
juego de sillas; 20 mesas de pro
fesor, con sillón; 200 banderas; 
500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales; 50 de España; dos máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de ¡niños; tres láminas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

La Cor uña:

15 mesas de profesar, con sillón; 
200 banderas; 500 retratos de Su 
Excelencia; dos aparatos de radio; 
luJ mapas; 10 encerados murales; 
10 cajas de cuerpos geométricos; 
seis atlas universales; 50 de Espa
ña; dos máquina^ de coser; dos lo
tes de niñas; dos lotes de niños; 
tres láminas conferenciante y Misa; 
200 carpetas; 400 crucifijos.

Cuenca:
300 pupitres bipersonales; dos apa
ratos de radio; 100 mapas; 10 ence
rados'murales; 10 cajas de cuerpos 
geométricos; seis atlas universales; 
50 de España; dos máquinas de co
ser; dos loteas dé niñas; dos lotes 
de niños; tres láminas conferen
ciante y Misa; 200 carpetas; seis a¡r-' 
marios.

Gerona:
300 pupitres bipersonales; dos apa» 
ratos de radío; 100 mapas; 10 én* 
corados am ales; Ü  cajas de «oea»
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pos geométricos; seis atlas univer
sales; 50 de España; dos máqunas 
de coser; dos lotes de niñas; dos 
lotes de niños; tres láminas confe
renciante y Misa; 200 carpetas.

Granada:
150 mesas planas Impersonales, con 
juego de sillas; 20 mesas de profe
sor, con sillón; 500 retratos de Su 
Excelencia; dos aparatos de radio; 
200 mapas, 10 encerados murales; 
10 cajas de cuerpos geométricos; 
seis atlas universales; 50 de Espa
ña; dos máquinas de coser; dos lo
tes de niñas; dos lotes de niños; 
tres láminas conferenciante y Misa; 
200 caipetas; seis armarios.

Gu adala jar a:
400 pupitres bipersonales; 100 me
sas planas bipersonales, con juego 
de sillas: 20 mesas de profesor, con 
sillón; 100 banderas; 500 retratos 
de Su Excelencia; dos aparatos de 

rradío; 100 mapas; diez encerados 
murales; diez cajas de cuerpos geo
métricos; seis atlas universales; 50 
de España; dos máquinas de coser; 
dos lotes de niñas; dos lotes de ni
ños; tres láminas conferenciante y 
Misa; 200 carpetas; seis armarios.

Guipúzcoa:
30 mesas de profesor, con sillón; 
500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales; 50 de España; dos máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos Totes de niños; tres láminas 
conferenciante y Misa; 200 caipe
tas; cuatro armarios; 400 crucifijos.

Huelra:
500 retratos, de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis, atlas uni
versales; 50 die España; dos ¡máqui
nas de coser; dos lotes- de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante 'y Misa; 200 carpe
tas.

Huesca:
400 pupitres biipersonales; 100 ban- 

‘ deras; 500 retratos de Su Excelen
cia; do» aparatos de radio; 100 ma
pas; 10 encerados murales; 10 ca
jas de cuerpos geométricos; seis 
atlas universales; 50 de España; 
dos máquinas de coser; los lotes de 
niñas; dos lotes de niños; tres 
láminas conferenciante y Mi s - a ;  
200 carpetas; 400 crucifijo®.

Jaén: *
1O¡0 mesas plánas b¿perstn*!«¿r coni 
juego de sillas; 20 mesas de pro

fesor, con sillón; 100 banderas; 
500 retratos de Su Excelencia;. dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas lo 
cuerpns geométricos; seis atlas uni
versales, 50 de España; dos máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante y Misa; 200 caipe
tas.

León:

200 pupitres bipersonales; 20 mesas 
de profesor, con sillón; 100 bande
ras; 50<0 retratos de Su Excelencia; 
dos aparatos de radio; 200 mapas; 
10 encerados murales; seis atlas 
universales; 50 de España; dos má
quinas dé~ coser; dos lotes de ni
ñas; dos lotes .de niños; tres lámi
nas conferenciante y Misa; 200 car
petas; 500 crucifijos.

Lérida:

400 pupitres bipersonales; 200 bande
ras; 500 retratos de Su Excelencia; 
dos aparatos de radio; 100 mapas; 
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales; 50 de España; dos máqui
nas de coser; los lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

Logroño:

200 pupitres bipersonales; 25 me
sas de profesor, con sillón; 500 re
tratos de Su Excelencia; dos apa
ratos de radio; 100 mapas; 10 en
cerados murales; 10 cajas de cuer
pos geométricos; seis atlas univer
sales; 50 de España; dos máquinas 
de coser; dos .lotes de niños; dos 
lotes de niñas; tres láminas con
ferenciante y Misa; 200, carpetas; 
cuatro armarios; 300 crucifijos.

Lugo:

500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; seis atlas uni
versales; 50 de España; dos má
quinas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante y M:sa; 200 carpe
tas.

Madrid:

800 pupitres bipersonáiles; 173 me
sas planas bipersonales, con juego 
de sillas; 100 mesas de profesor, con 
sillón; 200 banderas; 500 retratos 
de Su Excelencia; 20 aparatos de 
radio; 500 mapas; 30 encerados mu. 
rale®;. 25 cajas de cuerpos geomé
tricos; seis atlas universales;. 50 de 
España; 20 máquinas coser; dos 
lotes de niñas; dos totes de 1 niños;

tres láminas conferenciante y Misa; 
200 caipetas; 10o armarios; 1.100 si
llas.

Málaga:
30 mesas de profesor, con sillón; 
500 retratos de Su Excelencia; dos 
aparatos de radio; 100 m a p a s ;  
10 encerados murales; 10 cajas de 
cuerpos gométricos; seis atlas uni
versales; 50 de España; dos máqui
nas de coser; dos lotes de niñas; 
dos lotes de niños; tres láminas 
conferenciante y Misa; 200 caipe
tas.

Murcia:
300 pupitres bipersonales: 6 arma
rios; ICO banderas; 2 aparatos de 
radio; 100 mapas; 15 encerados mu
rales; 10 cajas do cuerpos geomé
tricos; 6 atlas universales; 50 de 
España; 4 máquinas' du coser; 2 lo
res niñas; 2 lotes niños; 3 láminas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

Navarra:

200 pupitres bipersonales; 6 atina
ros; 2¿0 crucifijos; 500 retratos de 
Su Excelencia; 2 aparatos de ra
dio; 100 mapas; 10 encerados mu- 
■rales; 10 cajas de cuerpos geomé
tricos; 6 atlas universales; 50 de 
España; 2 máqumas dé coser; 2 lo
tes niñas: 2 lotes niños; 3 láminas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

Orense*

200 crucifijos; 500 retratos de Su 
Excelencia; 2 aparatos dé rad;o; 
100 mapas; 10 encerados murales: 
10 cajas de -..cuerpos geométricos; 0 
atlas universales; 50 de España; 2 
máquinas de coser: 2 lotes niñas; 
2 lotes niños; 3 láminas conferen
ciante y Misa; 200 carpetas.

Oviedo:
200 crucifijos 100 banderas; 500 re
tratos de Su Excelencia; 2 apara
tos de radio; 200 mapas; 10 encera
dos. murales; 10 cajas de cuerpos 
geométricos; 6 atlas universales; 50 
de España; 5 máquinas de coser; 
2 lotes niñas; 2 lotes niños; 3 lá
minas conferenciante y Me a ;  200 
caipetas.

Falencia:

200 pupitres bipersonales; 6 am a- 
ríos; 100 banderas; 500 retratos de 
Su Excelencia; 2 aparatos de radio; 
100 mapas; 10 encerados murales; 
10 cajas de cuerpos geométricos; 6 
atlas universales; 50 de España; 2 
máquinas de coser; 2 lotes niñas; 
2 lotes piños;. 3 3aminas conferen
ciante y Misa; 200 carpetas.
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Pontevedra:
5t>0 re tra tos de Su E xcelencia; 300 
c ru c :fijos; 2 aparatos de radio; 100 
m apas; 10 encerados m urales; 10 
cajas de cuerpos geométricos; 6 
a tlas universales; 60 de E spaña; 2 
m áquinas de coser; 2 lotes n iñas; 
2 lotes niños; 3 lám inas conferen
cian te  y Misa; 200 carpetas.

Salamanca:
76 m esas p lanas bipersonales con 
juego de sillas; 15 mesas de profe
sor con sillón; 4 arm arios; 200 cru 
cifijos; 500 re tra to s  de Su Excelen
cia; 2 aparatos de radio; 200 m a
pas; 10 encerados m urales; 10 ca
jas de cuerpos geométricos; 6 a tlas 
universales; 50 de E spaña; 2 m á
quinas de coser; 2 lotes n iñas; 2 
lotes n iñ o s ; 3 lám inas conferen
cian te  y M isa; 200 carpetas.

Santander:
100 pupitres bipersonaíles; 25 mesas 
de profesor, con sillón; 4 arm ar ios; 
200 crucifijos; 100 banderas: 500 re
tra to s  de Su Excelencia; 2 ap a ra 
tos fie radio: 100 m apas: 10 ence
rados m urales: 10 cajas .de cuerpos 
geométricos: o atlas universales; 50 
de F-cpafia: 2 m áquinas do coser; 
2 lotes niñas; 2 lotes niños: 3 lá 
m inas conferenciante y M isa; 200 
carperas.

Segovia:
10 m esas p lanas blpersonales, con

n juego de sillas; 20 m esas de profe
sor. con billón: 4 arm arios; 300 c ru 
cifijos: 100 banderas: 500 retratos 
de Ru Excelencia; 2 aparatos dé 
radio; H O O  m apas; 10 encerados 
m urales; 10 catas de cuerpos geo
m étricos; 6 a tlas  universales; 50 
dé E spaña; 2 m áquinas de coser; 
2 lotes n iñas: 2 lotes 'niños; 3 lá 
m inas conferenciante y M isa: 200 
carpetas.

Sevilla:
2.0 m esas de profesor^ con billón: 
400 crucifijos: 500 re tra tos de Su 
Excelencia; 2 aparatos de rad 'o : 
200 m apas: 10 encerados in u n d e s : 
10 ca ja * de cuerpos geométricos; 0 
a tlas  universales; 50 .de  E spaña: 5 
m áquinas de coser; 2 lotes n iñas; 
2 . lotea niños; 3 lám inas conferen
cian te  y Misa; 200 carpetas.

Soria:
200 pupitres bipersnalés; 20 mesas 
de profesor, con sillón; 300 crucifi
jos; 500 re tra tos de Su Excelencia; 
2 aparatos de radio; 10' m apas; 10 
encerados m u ra le s ; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; 6 a tlas un i
versales; 50 de España; 2 m áqui
na» de cosen 2 lotes niñas; 2 lotes

niños; 3 lám inas conferenciante y 
M isa; 200 carpetas.

Tarragona:
300 pupvcres blpersonales; 6 arm a
rios; TOO banderas; 2 aparatos de 
radio; 100 m apas; .10 encerados m u
rales; 10 cajas de cuerpos geomé
tricos; 6 atlas universales; 50 de 
España; 2 m áquinas de coser; 2 lo
tes n iñas; 2 lotes niños; 3 lám inas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

Teruel:
200 pupitres bipersonales; 20 mesas 
de profesor, con sillón; 6 arm arios; 
500 retratos de Su Excelencia; 2 
aparatos de radio; 100 m apas; 10 
encerados m urales; 10 cajas de 
cuerpos geométricos; 6 a tlas un i
versales; 50 de E spaña; 2 m áquinas 
de coser; 2 lotes n iñas; 2 lotes n i
ños; 3 lám inas conferenciante y 
M isa; 200 carpetas.

Toledo:
200 pupitres blpersonales: 20 m e
sas de profesor, con sillón; 6 a rm a
rios; 500 retratos de Su Excelencia; 
2 aparato^ de radio; TOO m apas; 10 
encerados m urales: 10 ca jas de
cuerpos geométricos; 6 a tlas uni
versales; 50 de E spaña: 2 m áqui
nas de coser; 2 lotes n iñas; 2 lotes 
niños; 3 lám inas conferenciante y 
Misa; 200 carpetas.

Valencia:
200 pupitres blpersonales; 30 m e
sas de profesor con sillón; 10 a r
m arios; 100 banderas; 500 re tra tos 
de Su Excelencia; 4 aparatos de 
radio; 100 m apas; 16 encerados 
m urales; 10 cajas de  cuerpos geo
m étricos; 6 atlas universales'; 50 de 
E spaña; 2 m áquinas de coser; 2 lo
tes n iñas; 2 lotes niños; 3 lá m n a s  
conferenciante y M isa; 200 carpe
tas.

Valladolid:
100 mesas- p lanas blpersonales, con 
juego dé sillas: 300 cruc fijos: 500 
re tratos do Su Excelencia; 2 ap a ra 
tos de radio; 20*0 m apas; 10 encera
dos m urales; 10 cajas de cuerpos 
geométricos; 6 a tlas universales; 50 
de E spaña; 2 m áquinas de coser; 
2 lotes n iñas; 2 lotes niños; 3 lám i
nas conferenciante y M isa; 200 c a r
petas.

Vizcaya:
200 pupitres bipersonales; 30 mesas 
de profesor con sillón; 10 arm arios; 
200 crucifijos; 100 banderas; 500 re 
tratos de Su Excelencia: 2 aparatos 
de radio; lo m apas: 10 encerados 
m urales; 10 cajas de cuei*pos geo
m étricos; 6 a tlas universales; 50 de 
España; 2 máquinas de coeer; 2 lo

tes n iñ a s ; 2 lotes niños; 3 lám inas 
conferenciante y Misa; 200 carpe
tas.

Zamora:
100 m esas p lanas bipersonales con 
juego de sillas; 20 mesas de profe
sor con sillón; 300 crucifijos; 500 
re tra tos de Su Excelencia; 2 apa
ratos de radio; 100 m apas; 10 ence
rados m urales; i0 cajas qe cuerpos 
geométricos; 6 atlas universales; 50 
de España; 2 m áquinas de coser; 
2 lotes n iñ as ; 2 lotés niños; 3 lá
m inas conferenciante y M isa; 200 
carpetas.

Zaragoza:
200 pupitres bipersonales*; 25 m esas 
de profesor, con sillón; 10 arm arios; 
300 crucifijos; 500 retratos de Su 
Excelencia; 4 aparatos de radio; 
200 m apas; 16 encerados m urales; 
10 cajas de cuerpos geométricos; 6 
atlas universales; 50 de España; 6 

'm áquinas de coser; 2 lotes n iñas; 
2 lotes niños; 3 lám inas conferen* 
ciante y Misa; 200 carpetas.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de febrero de  1944 re
lativa  a  l a  denom inación d e  los ór
ganos adm inistrativos de las  
Direcciones del D epartam ento.

lim o. S r . : El empleo de terminóla* 
gía diversa en la denom inación do 
ios órganos adm inistrados de los dis
tin tas Direcciones, tales como Servi
cio y Sección, Subeección y Negocia
do. da lugar a  confusionismos en 
ru an te  a la ccnsidem ción debida de 
jos referidos organismos y funciona
r o s  que los desem peñan.

Poi o tra  parce, es conveniente a r
m onizar el principio de sdecció i que 
debe presidir en las designaciones tío 

Je fa tu ras  de dichos oraárism cs, 
con i?, unidad de nom bram iento y su- 
;or dad a quien corresponde 

A tal efecto, este M inisterio ha te 
nido a bien d isponer:

j.° T endrán  la m ism a consideran 
ción, tan to  adm in istra tiva  como je
rárquica, los llam ados Servicios y Sec
ciones, y lasJSubsecciones con los Ne
gociados.

2.° La designación p ara  las Je fa 
tu ras de los referidos organismos adm i
nistrativos corresponderá ai Subsecre
tario  del D epartam ento , a propuesta de 
los D irectores generales o Jefes de las 
Dependencia*- superiores a  que aque* 
líos pertenezcan.
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Lo que digo a V. I. para su cono, 
cimiento y efectos.

Di Os guarde a Y. I. muchos aftos. 
Mádrid, 10 de febrero de 1944.

GIRON DE V EL ASCO

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 re
lativa a indemnizaciones por acci
dentes del trabajo.

limo. Sr.: La actual legislación so
bre accidentes de trabajo impone 

'la  obligación, por parte de la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del j  
Trabajo, de entregar a los beneficia
rios de dicho Seguro, tanto en los ca
sos de incapacidad permanente como 
en los de fallecimiento de los acciden
tados, las indemnizaciones que les co
rrespondan desde el momento mismo 
en que <se declare la incapacidad o 
desde aquel en que ocurriera el falle
cimiento, siquiera dicha €n.trega tenga 
necesariamente que sufrir el retraso 
derivado de la tramitación del oportu
no expediente.

Los cálculos de la Caja Nacional 
para la fijación de los capitales renta 
se efectúan sobre la base de disponer 
desde el primer momento de Ia e n 
tidad correspondiente, supuesto que, 
como queda indicado,’ no puede darse 
ni aun en el caso más favorable, por 
lo que durante un período de tiempo, 
variable según las circunstancias, el 
Fondo de Pensiones de dicha Caja se 

. ve perjudicado en la merma que su
pone no percibir en ese lapso de tiem. 
po la renta correspondiente a tal ca
pital.

‘ El artículo 40 úc\ Reglamento de 
31 d¿ enero ¿e 1933 y el cuarto del De. 
créto de 13 de octubre de 1938 no pre-L 
vieron tal contingencia, y como la 
misma viene impuesta poi; la exigen
cia misma del Seguro, en el Q;ue «1 
pago de las pensiones se efectúa, se
gún se ha expuesto, con afecto re
troactivo desde el momento de la 
iniciación del consiguiente derecho, sq 
hace oportuno aclarar dichos precep
tos en forma que pongan fin a la 
anomalía indicada.

En su virtud, con carácter ínter pre, 
tativo de los indicado^ preceptos y 
hasta que sean debidamente modifi
cados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las entidades asegurado, 
ras accidentes del trabajo, al cons. 
t;fcuir en la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo las primas 
únicas coste - de rentas, ingresen asi- 
mismo el interés legal dél cuatro por

ciento de dichas cantidades desde el 
momento del alta en los accidentes 
productores de incapacidad permanen. 
te, y desde el fallecimiento de la víc
tima en los casos mortales debiendo 
cumplirse la expresada obligación en 
todos los expedientéis que se hallen 
pendientes de pago y sin que proceda 
reintegro alguno por parte de la Caja 
Nacional en cuantos se hubiera efec
tuado ya el ingreso del expresado in
cremento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dio® guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1944.

~ GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de previsión.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se declara vinculada a D . Pas
cual Arjona Portero la casa barata 
y su terreno número 47, manzana 
quinta, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Higiénicas y 
Baratas de Ciudad Real.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pascual Arjona Portero, de Ciudad 
Real, €n solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 47, manzana 5.a, 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas- Higiénica.} y Baratas, 
de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio do la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Ciudad Real a. 23 de abril 
de 1943 ante don Guillermo Moreno 
Giménez, bajo el núm. 555 de'su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de ja mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 7 de octubre de 1928, ante 
don Emilio Marcos. asciende a 9.148.43 
Poetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casos baratas 
que hayan llegado a s«r propiedad dejl 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculada* a ¿3te, en virtud dia

puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley d€ 10 de octubre de 1924.

V:stas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Es;e Ministerio he dispuesto decla
rar vinculada a don Pascual Arjona 
Portero la casa barata y su terreno 
nüm 47, manzana 5.a, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas de Ciudad Real, 
que es la finca núm. 10.886 del Regis
tro de la Propiedad de Ciudad Real, 
tomo 853, folio 222, vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anteiíoridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924. sin que durante 

I el plazo de 50 años, a contar desde el 
• 28 de abril de 1943», pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley. correspondiendo exclusiva
mente a e “te Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 12 de febrero dé 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu- 
( to Nacion*i! de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuan
ta.—.Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la ofi
cina del Ramo de Sarria y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo en Sarria y su estación ié
rren, en el tipo de siete mil quinien
tas pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones de-i pliego, co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Oorreoi de Lugo y Estafeta 
de Sarria fcaata el día 10 marzo pr&»

'  T' ; ' • t-  -• ' .  '
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ximo, y que la apertura de pliegos ten
drá jugar el día lo del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principal do Correos de Lugo.

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... ve

cino de ......., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esto proposición, 
acompaño a ella por Separado la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ...... ¡a fianza de 1.500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

261-A. O.

Dirección General de Sanidad

Disponiendo que por las Jefaturas provinciales 
de Sanidad se proceda a 

 convocar a examen de aptitud a los 
Practicantes de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

En cumplimiento de las disposicio
nes de la Orden mitíLfiTiril de 8 de 
noviembre de 1943,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acordar ]o siguiente;

Que por las Jefaturas provine i alee, 
de Sanidad ¿e p n ^ed a ' a convocar a 
todos los Pi tre tic an tes que desempeñen 
interinamente plaza de Asistencia Pú
blica Domiciliaría, siempre que lleven 
más de seis meses sin interrupción al 
frente die la plaza respectiva en la 
fecha dv publicación de la Orden mi
nisterial aludida (12 de noviembre de 
1943) con nombramiento y toma de 
posesión en forma reglamentaria en 
Ayuntamiento de censo inferior a 
8.000 habitantes, a fin de que reali
cen el examen de aptitud que se dis
pone en la citada Orden ministerial. 
Este examen será público y se cele
brará en la- capital de provincia res
pectiva durante el mes de abril pró
ximo y consistirá en un ejercicio oral 
de duración máxima de veinte minu
tos, en cuyo tiempo ei Tribunal diri
girá a cada uno de los interesados las 
preguntas que estime convenientes 
acerca de materias propias de la pro
fesión de Practicante.

El resultado de¿ examen consistirá 
en la calificación de «ao to» o «noapto.

El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, el Jefe provincial de sa
nidad o un Médico del instituto pro
vincial de Sanidad t?n Quien delegue.

Vocdl, un Médico de Asistencia Pú
blica. Domiciliaria, con plaza en pro
piedad en la provincia, d ig n a d o  por 
la Jefatura provincial de Sanidad.

Secretario, un Practicante con pla
za de Asistencia Pública Domiciliaria 
en propiedad, a propuesta del Colcg.o 
Provincial de Practicantes.

Una vez terminadlas las pruebas de 
aptitud deberá formularse por el T ri
bunal la propuesta correspondiente de 
los que hayan obtenido la calificación 
de «apto» para el nombramiento en 
propiedad de ¡a plaza que vienen des
empeñando interinamente, siempre 
que reúnan las condiciones exigidas 
por la Orden ministerial de ft de no
viembre de 1943.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1944.—El 

Director general, José A. palanca.

Sres. Jefes provinciales de Sanidad 
d e ..........

Circular por la que se modifica el 
anuncio de la vacante de Inspector 
Farmacéutico Municipal de Hontal
villa (Segovia).

Habiéndose padecido error en 1* 
pubUoac.ón de la vacante de PbprC- 
peetar Pa r ve acó utico Municipal del 
partido de Hoiitalvilla (Segovia), in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO Je 25 de enero del corriente 
año, se rectifica en la seguiente for
ma:

Piw inclia: Segovia.
Partido Farmacéutico: Hontalvilla. 
Forma de provisión: Méritos, 
Categoría; Cuarta.
Dotación: 1.100 pesetas.
Municipios que integran él partido 

farmacéutico: Adrados y Cozuclos de 
Fucntidueña.

Familias de la Beneficencia Munici
pal: 81.

Censo de población: 2.409 habitan, 
tes.

Madrid, 14 de febrero de 1944.—El 
Director general; Josc A. Palanca.

Circular por la que se hace pública la 
permuta de las plazas de Inspecto
res Farmacéuticos Municipales que 
formulan doña Amalia Ibáñez y don 
José Vázquez.

Solicitada la permuta de sus cargos 
por los Inspectores Farmacéuticos 
municipales de iznalloz y Aimuñéc&r 
(Granadla) doña Amalia Ibáñez Na
varro y don José Vázquez Sanche^ 
respectivamente, se hace Pública esta 
petición a  los efectos prevenidos en el 
artículo 53 del Reglamento de 14 de 
julio qe 1935.

En el plazo de ocho diías hábiles, 
contados desde la publicación de 1a 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán formularse re*‘ 
clamaciones contra la misma.

Madrid, 15 de febrero de 1944.—®l 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General d e  Justicia

Anunciando a concurso de traslado las 
plazas d e  Oficial primero y Oficial 
segundo del Instituto Nacional de 
Toxicología, Instituto de Madrid.

De conformidad con lo establecido 
en el articulo noveno d-1 Decreto de 
10 de julio de 1925, y la Orden oom- 
p.emehuiría do 30 de diciembie ‘ del 
mismo año/ se anuncian a concurso 
de traslado entre el personal retribui
do de la misma Facultad y cargo de 
los otros Laboratorios,, de Barcelona 
y Sevilla, la plaza de Oficial prime
ro — Químico —, dotada con el haber 
anual de 8.000 pe tetas, vacante por 
defunción de don Carlos García G ar- v 
cía, y la de Oficial segundo — Biólo
go-natural ¡si a—, dotad*, con el haber 
anual de 7.200 pesetas, vacante por 
excedencia de don Eugenio Selles 
Martí.

 Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en e: te Ministerio, dentro .del 
plazo d s veinte días naturales conta
dos desdr  ̂ el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIA!. DEL ESTADO, acompañan
do certificado expedido por el Jefe del 
Laboratorio, acreditativo del nombra
miento, fecha de posesión y de que en 
L, actualidad se halla desempeñando 
el cargo

Madrid. 1,5 de febrero de 1944.—* 
(IJ. D. del Director general, el SubdL 
1 rector general^ "Manuel Soler;
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Señalando los días de pago de los ha
beres pasivos del mes de febrero
de 1944.
Loa geñores perceptores de haberes 

pasivos que tengan consignado el pa
go de ¡os mismos en la Pagaduría de 
haberes de este Centro directivo, po
drán verificarlo en el día y por el or
den que a continuación se expresa:

Día 1.—Nóminas revisadas hasta el
6 por 100 de descuento.

Día 2.—Nóminas revisadas con el
7 por 100 de descuento en adelante.

Día 3.—Retiros ordinarios: Capita
nes, Tenientes y M arina.—Retiros ex
traordinarios: Capitanes, Tenientes,
Marina, Sargentos y Plana Mayor de 
Tropa.—Reserva y cruces de la mis
ma.—Jubilados hasta 4.000 pesetas 
(primer grupo).

Día 4.—Retiros ordinarios: Plana 
Mayor de Tropa, Sargentos, cabos y 
soldados.—Jubilados desde 4.000 pese
tas en adelante (segundo grupo).

Día 6.—Montepíos m ilitar y civil!’ 
letras A a F.

Día 7.—Montepíos m ilitar y civil!' 
letras G a M.

Día 8.—Montepíos militar y civil r: 
letras N a  Z.

Día 9.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios: Generales, Coroneles, Te
nientes Coroneles, Comandantes y 
Plana Mayor df^ Jefes.—Cesantes, ex
cedentes, remuneratorias, Carteros, 
Magisterio, Patrimonio y Secuestros.

Días 10 y 11.—Altas, extranjero, me
sadas y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 13—Retenciones. (Unicos pagos 
que se realizarán en este día.)

Las normas a seguir en los pag03 
arriba señalados serán las mismas que 
han regido en señalamientos anterio
res. pudiendo los señores Habilitados 
de Clases Pasivas presentar las rela
ciones juradas correspondientes, des- 
dle el día 21 ai 26 del actual y los par
ticulares proveerse de la orden de p i- 
go del 25 a¡ 29 o en el mismo día 
que les corresponda el cobro, con las 
justificaciones de rigor.

Madrid, 15 de febrero de 1944.—El 
Director general, G. Gorordot
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las “en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Cesar Cimadevilla la Fuente, 
vecino de Mansilla de las Muías 
(León), solicitando íiiucrización para 
construir una línea <\: transporte de 
energía eléctrica en alta tensión, que, 
teniendo su origen en otra ya cons
truida, propiedad de «Eléctrica San 
Cipriano», tenga su término en una 
finca agrícola del solicitante denomi
nada «La Reguero), sita **n térmi
no municipal de Valdepolo (León), 
donde se instalará un transformador 
reductor,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec_ 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don César Cimadevilla 
de la Fuente para construir la línea 
proyectada, que permitirá un trans
porte de 2 KVA., por corriente al
terna •trifásica, a la tensión de 6.500 
voltios, en un recorrido do 790 me
tros. y asimismo para instalar en la 
finca agrícola del solicitante un trans
formador reductor de la potencia in
dicada y relación de transformación 
6.500/150 V., de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undédma de la- Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha «.era de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de erta resolución en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de León comprobará si en el de
talle del oroveoto presentado por don 
César Cimadevilla de la Fuente se
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e incta. 
lado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta- a 
la seguridad pública v en relación a
las circunstancias expuestas, en la

forma señalada en las disposiciones
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios on el expediente promovido por 
don Joaquín Saavedra Martínez, so
licitando. autorización para variar el 
itinerario de la üínea de su propiedad 
ya construida entre Torre la-vega y 
Castellar de Santiago (Ciudad Reaib, 
de forma que 01 punto más próximo 
de la linea a la carretera que une 
los dos pueblos citados tío sea infe
rior a 25 metros, y con refipect-o a 
cuyas lineas $e variarán asimismo los 
materiales de su construcción,

Esta Dirección General de indus- 
tria, de acuerdo coh la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resudlto:

Autorizar a don Joaquín Saavedra 
Martínez para variar el itinerario de 
la línea- descrita, que permitirá un 
transporte de 05 KVA. de potencia por 
corriente altema trifásica a 15.000 vol
tios en un recorrido de 14.831 metros, 
de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12-9-1943 
y con las especiales siguientes:

1.a Eíl plazo do ¡puesta en marcha 
será de seis meses, contados a- partir 
d'e la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Ciudad Real, comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por don 
Joaquín Saavedra Martínez, se cum
plen las condiciones fijadlas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una voz construida la línea, las 
comprobaciones necesarias por 'lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a 1*2 seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 8 de febrero de 1944.-—El
Director generad de industria, LuSs 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Ciudad Redil.

Cumplidos los * trámites ¡reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana» solicitando autorización para 
efectuar el tendido de un cable sub
terráneo, que partiendo del que ali
menta a la caseta de transformación 
de los talleres «Autógena Martínez», 
sito> en el pasco Famesio, de la capi
tal de Valládoltd. tenga su término en 
los talleres «Ramón López», emplazo* 
dos en ]á misma capital, donde se íneu 
telará un ;ransformador reductor,.

Esta Dirección. General de Industria, 
de acuerdo con la propues/ta de la Secu 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular VallL 
soletan a» para efectuar el Itendido del 
cable itinerario descrito, que permiti
rá un transporte de 200 KVA. ñor co
rriente alterna trifásica a la tensión 
de 13.200 V., en un recorrido de 68 me
tros, y asimismo para instáter un 
transformador reductor en los talleres 
«Ramón López», de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución -en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria, do 
Valladolid comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electra 
Popular Vallisoletana» Se cumplen las 
condiciones fijadas en las reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendido 
el cable e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afeetta a la-s circunstancias expues
tos y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. Q. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1944.—El 

Director general de Industria-, Luis 
Pombo.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Valladolid.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución del mate
rial ordinario de oficina de los Ser
vicios Provinciales de Caza y Pesca 
para el primer trimestre de 1944. 
Es-te Ministerio se ha servido dispo

ner que, sin más aviso que la presen
te Orden, ge expidan por las Delega
ciones de Hacienda respectivas los 
oportunos mandamientos de pago «en

tirarte», a favor,de los Habilitados de 
1%¡ Distritos y Divisiones Hidrológico 
forestales, por los cantidades que se 
detallan a continuación, para atender 
a los gastos de «materia; ordinario de 
oficina», con cargo a la sección nove
na, «Ministerio de Agriculturü», capí
tulo segundo, artículo primero, gru
po cuarto, concepto quinto «Para ma
terial ordinario de oficina de ios Ser
vicios de Caza y Pesca» pára el pri
mer trimestre del corriente año:

DEPENDENCIA
Crédito

Tesorería Trimestral Mensual

Distrito Forestal .....-...................... w
Idem ......................................... ..........
Idem .....................................................
Idem ....................... .............................
Idem ...................... .............................
Idem ..... ...............................................
Idem .....................................................
Idem ...................................... ..............
Idem ....................................................
Idem ...................................... ..............

Hueseo .............. i
Zaragoza ...........
San Sebastián
Pamplona ........ .
Logroño' ..............
Lugo ................ .
Burgos ................
Oviedo .............. .
Santander ........ ;
Coruña ..............

T otal ........

200,00 
200,00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200,00 
200.00 

• 200,00 
200,00

2.030.00

66.60
66.65
66.66
66.65
66.66 
66.66
66.65
66.66 
66,66 
66.65

666 66

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efecto^.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.—El 

Subsecretario, Carlos Rein.
Sres. Delegados de Hacienda de

DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para 
cubrir plazas de Maestros y Maes
tras aspirantes a Escuelas españolas 
en el Marruecos francés.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 8 de febrero 
de 1944.

Esta Subsecretaría ha reuefiío con
vocar un concurso-oposición para for
mar una lista de diez aspirantes Maes
tros y diez aspirantes Maestras que 
cubrirán, en su día, destino en Es
cuelas españolas del Marruecos fran
cés.

Los solicitantes necesitarán reunir 
las siguientes condiciones:

1.a Pertenecer al Escalafón gene
ral de1. Magisterio Primario y estar 
en situación de servicio activo.

2.a Llevar en propiedad más de dos 
años de servicios en Escuelas Nacio
nales.
• 3.a No haber sufrido sanción algu
na en su actuación profesional.

4.a Elevarán sus instancias al ex
cedentísimo señor Ministro de Educa
ción Nacional (Subsección de Asunto* 
Exteriores), en el improrrogable pla

zo de cuarenta y cinco días natura
les, contado.> a partir del en que apa
rezca esta convocatoria un el BOLE- ¡ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando los docum.en os siguientes:

a) Hoja de servicios legalizada, en 
la que figure certificación negativa de 
toda clase de sanciones.

b) Memoria sobre idea que tenga 
el solicitante de la organización y fun_ | 
cionamiento de una E:cuela españo
la en el Marruecos francés.

c) Cuantos documento? estime per
tinente adjuntar el solicitante.

5 * La Subsecretaría de Educación ' 
Nacional, oída la Dirección General \ 
de Enseñanza Primaria, elevará pro- j 
puesta definitiva, a. la vista de los 
documentos pre renta dos por los soli
citantes.

Si considerase conveniente la cele
bración de ejercicios de oposición en
tre los peticionarios previamente se- j 

jeccionados se verificarían en Madrid, j 
ante un Tribunal nombrado por esta 
Subsecretaría y del que formará par
te un Vocal designado por la Direc
ción General de Enseñanza Príma- 

‘ ría, y constarán de las siguientes par
tes:

e) Lectura y discusión de la Memo
ria a que hace referencia el aparta
do b) de esta Orden, pudiendo el Tri
bunal hacer al opositor las pregun
tas que « ‘ time pertinentes en rela
ción con lo expuesto por el mismo.

f) Un ejercicio escrito contestando 
a un tema, sacado a la sue'rte, de un 
cuestionario sobre Pedagogía y Doc
trina del Movimiento.

g) Un ejercicio de traducción al es

pañol, sin ayuda del diccionario, de 
un 'texto francés.

6.a Si el Tribunal tiene que a o  
tuar, una vez terminada su labor, - 
vará lista, por orden de méritos, dé 
los diez Maestros y diez Maestras, 
como máximo, que considere capaci
tados para desempeñar las plazas 
anunciadas en este concurso-oposi
ción.

7.a A medida que las necesidades 
del servicio lo requieran, se irán nom
brando ¡os aspirantes, y si alaguno re
nunciara cuando le corresponda, su 
turno, perderá todos los derechos que 
se desprenden de esfe concurso-oposi- 
ción.

8.a Los Maestros que se nombren 
cobrarán el sueldo personal que les 
corresponda por su situación en el 
Escalafón, una gratificación de resi
dencia de 3.000 pesetas, y por indem
nización de casa-habitación, 1.200 pe
setas.

9.a Su destino de España, cuando 
pase al servicio de Escuela española 
en el Manueco* francés, lo conser
varan por un plazo de dos años, pa
sados los cuales se cubrirá por los 
medios reglamentario?, teniendo dere
cho después a reingresar en Escuela 
de la misma categoría, en el . supues
to de que la que ahora deje no se ha
de vacante.

10. Los Maestros designados debe
rán permanecer en el puesto- qu.e se 
les nombre durante un plazo no In
ferior a dos años.

11. El Ministerio’de Educación Na
cional puede, en cualquier momento, 
disponer, ñor necesidades del servicio, 
el cese de estos Maestros en el Ma
rruecos francés y ordenar su reinte
gro a España., sin que pueda alegar 
derecho alguno ni admitirse reclama
ción por dicha causa.

Madrid, 9 de febrero de 1944.—El 
i Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Instrucciones pa¡a la provisión d e  la  
  plaza vacante de «Lengua Alema-
n a »  en el Instituto Nacional de En-
s e ñ a n z a  Media «Padre Suárez», de
  Granada.
j Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Padre 
| Suárez», de Granada, la plazu de Fro- 
i fesor especial de «Lengua Alemana», 

que ha de proveerse por concurso de 
traslado, según lo dispuesto en orden 
de esta fecha. .

Pueden optar a la traslación - los 
Catedráticos y Profesores numerario? 
en activo y excedentes (Ley de ll .d e  . 
septiembre d? 1931).

El orden d? preferencia de lo§ aspi
rantes será el que para lo* concursos 
establece di articulo tercero d d  De.
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creta de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta asimismo los ser
vicios que hubieran prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acom pañadas de las ho.jas de ! 
servicios, a este Ministerio, por con- j 
ducfco y con el inform e del Jefe del ¡ 
Centro donde sirven. precita m en te ; 
dentro del plazo im prorrogable de ' 
veinte días, para que los que tengan ! 
sus destinos en los Establecim ientos 
de la Península y Baleares, y de quin
ce días más. para los de Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L i 
DEL ESTADO. El tém iino de dichos j
planos se entenderá que es en el Mi- 1
Misterio, y no en los iínsututos. |

Para su admisión al concurro, se- j
gun previene la Orden de 22 de ju - :
n io de 1931. deberán acreditar aquéllos ! 
hallaría, en pen sión  del título profe- ! 
siena] de Catedrático o Profesor, o : 
del cen iñoad o  d? haber a cla m a d o  su 
expedición, así com o de estar depu
rado. Los eclesiásticos deberán ju.Fi- 
fiear autorización expresa, de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de o c 
tubre de Í942)

Este anuncio se publicará, en el «B o
letín O ficia>  de las provincias, y, por 
m edio d *  edictos. en todo?, los esta
blecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra qu.p la? -autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go. sin más aviso qu® el presente.

Madrid, 3 de febrero de 1944.— El 
D irector general, Luis Ortiz.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les M arítimas

Au toriza ndo a la «C A MP S A» para 
instalar un surtidor de gas-oil con  
tanque de 10.000 litros de capacidad, 
en el muelle del puerto de B arbate.

. Visto el expediente incoado por la 
Jeíaturá de Obras Públicas de Cádiz, 
a instancia de la represan tacón de la 
Com pañía Arrendataria del M onopolio 
de Petróleos, para obtener la autori
zación necesaria para instalar un de
pósito de gas-oil en  el puerto de Bar- 
bate;

/.Resultando que ]& petición ha sido 
som etida a in form ación  pública sin 
que se haya presentado reclam ación 
en contra y la in form ación  oficial ha 
sido favorable al otorgam iento de la 
concesión;

Considerando que no extete in coa , 
veniente ni perjuicio para el interés 
público n i para tercero, ^n acceder a 
Jo soQcitado y la concesión debe ser

otorgada con  carácter oneroso, esto es; 
sujeta al pago de un c a n o n /

Este Ministerio, de acuerdo cnn la 1 
D irección General de Puertos y seña_ I 
les Marítimas, ha, resuelto acceder a ¡ 

! lo solicitado con  log condiciones si- ¡ 
j guien tes: I
| 1.a Se autoriza a la Com pañía \

I Arrendabar:a del M onopolio de petró- j 
leos, S. A. para inste lar un surtidor :

| de gas.oil con tanque de 10.900 litros | 
dse capacidad. en el muelle del puerto ; 
de Barbate. j

2.3 Las obras se ejecutarán con i 
sujeción al proyecto aprobado que ha ■

: servido cte óase a la tram itación del j 
¡ expediente; no podrá ser dedicado el I 

terreno afectado n i las edificaciones j 
levantadas en él, a fines ¡ni usos dis- j 
turtos a aquel loo para los cuales es | 
otorgada te presente concesión, que- i 
dando obligado el concesionario a i 
conservar las obras cn ouen «st-ado.

3.a Se otorga esta concesión, en 
precario, sin plazo lim itado, sin Per
ju icio  de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
p  lo dispuesto en. el artículo 47 de te 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon de quinientas pesetas ( 590 ) 
am ates en. la Caja de te Com isión 
adm inistrativa de Fuertes a  cargo di
recto del Estado. Este canon  será- re
visa ble y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Adm inistración.

5.a El concesionario reintegrará te 
concesión con  arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley cé i T im bre y eleva
rá la fianza depositada al ó por 100 
del im porte de las obras, en el plazo 
de un mes y antes <M replanteo.

6.a Las obras comencaarán en el 
plazo de seis meses y terminarán en el 
de un año. contados am bos plazos a 
partir de la íedha de te presante 
concesión. Si transcurrido el plazo se
ñalado para com enzar las obras no ge 
hubiera dado principio a éstas, n i so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y sin más 
trám ite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de. 
positada.

7.a Las obra$ serán replanteadas 
por te Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz con  el concurso d«l ingeniero 
D irector del Puerta; del resultado se 
levantarán acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada 
que serán sometidos a  l a . aprobación  
de la Superioridad. El concesionario i 
queda obligado a solicitar de la Je
fatura la práctica -ded replanteo y * 
consignar en la Pagaduría de la m is. 
ma, el importe de su presupuesto, en 
tiem po y form a que pueda verificarse 
e¡ replanteo dentro del plazo señalado 
pora com entar las obras.

8.a Terminadlas las obras, el oom. 
otstooario lo pondrá en

del Ingeniero Jefe d e  Obras Públicas 
de la provincia. El Jefe o  ingeniero 

1 subalterno en quien delegue, con  asís.
| tencia del Ingeniero D irector del 
| Puerto, procederá a] oportuno recono- 
i cim iento fina-1 de las obras, levantán- 
I dose acta en le  que se hará constar si 
: se h an  cum plido las condiciones d.e la 
j concesión. Este acta será som etida a 
: la aprobación de te Superioridad.
; 9 .a Las obras quedarán bajo la ins.
; pección. y vigilancia de la Jefatura de 
i Obras Públicas de Cádiz y D irección 
í facultativa del Puerto, siendo de 
■ cuenta del concesionario todos los ga&- 
! tos que originen el replanteo^ la íns- 
j pección  y el reconocim iento de tes 
I obras.
! 10. La declaración  de caducidad 11c.
| vara im plícito e¿ térm ino del plazo 
i de concesión, con  extinción  de 1a 
i misma, así com o de todos los dere

chos del concesionario, el oua] queda 
obligado, en tal caso, a dejar libre el 
terreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fije ; en todo caso, quedarán a 
favor del Estado tes obras que tengan 
el carácter de cim entaciones.

11. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrata de 
trabajo, accidentes del mism o, retiro 
obrero y demás disposiciones de cst- 
tactor social, así com o también de
berá dar cum plim iento a lo dispuesta 
en te Ley de protección  a te industria 
N acional y a lo que afecta, a esta con - 
cesión dej vigente Reglam ento de 
Castas y Fronteras.

12. La falta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad y, llega- 
¿ o  este caso, se procederá con  arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocim iento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 7 de febrero de 1944.—El 

D irector general, M. M enéndez B o. • 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Cádiz.


